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VIDA PERIODISTICA

El descanso dominical
La comunicación del Gobierno t

■ Ayer tarde facilitó el Gobierno copia 
de la siguiente comunicación, dirigida 
ó! presidente de la Asociación de ,lá 
Prensa:

«Excelentísimo señor: Consideracio
nes y fundamentos que-, por haber si
do ya repetidamente apuntados, o por
que a su claro criterio no han de ocul
tarse, fuera ocioso exponer, mueven al 
Gobierno a estimar conveniente para el 
bien públito, buscar el medio de satis
facer a la opinión- en su deseo de qué no 
se interrumpa su cotidiana coitíunicación 
con la Prensa; propósito que puede in
dudablemente ser logrado con la publi
cación de un periódico, siquiera se redu
jese a las dimensiones precisas para ll<f 
nar la laguna que hoy existe durante las 
horas en que tal comunicación queda 
cortada.

A tal fin, y teniendo en cuenta que 
nadie mejor que esa Asociación dé
digna presidencia, interesada en 
asunto, y conocedora del mismo, está 
condiciones de dar forma y realidad

5U

en 
al 
la

Primero. La Asamblea se pronuncia 
por aclamación en favor de la intangi
bilidad del descanso dominical tal y co
mo ahora existe.

Segundo. Que por impedírselo los 
Estatutos, esta Asociación declina, 
agradecida, el amable ofrecimiento a 
que se refiere la atenta comunicación 
del Gobierno. ■

Tercero. La Junta directiva se per
mite indicar al Gobierñd que con la am
pliación de la «Hoja Oficial» podría 
atenderse a lo apuntado en aquella co
municación. ■

Y, por último, que a la Junta direc
tiva se incorpore la Comisión de perio
distas que ha llevado la gestión de este 
asunto, hasta la celebración de la Jun
ta geheral, para hacer entrega al señor 
presidente del Consejo de ministros de 
la respuesta a su amable ccmuilicacióñ 
de fecha 20 de los corrientes.

Prótesta contra la proyectada infracción
■ ZARAGOZA.—Reunida la Junta de Ja 

Asociación dé la Prensa local, acordó 
telegrafiar al Gobierno y a la Asocia
ción de Madrid, protestando contra el

Marruecos

proyecto, dese^ el Gobierno que por 
misma, y .con la urgencia que la preci-

intento de publicar periódicos en 
mingo.

Asamblea en Barcelona
BARCELONA.-—En la Asamblea

do-

ce-

sión de resolverlo con premura impone, 
se proceda al estudio del deseo del Go
bierno y ;; proponer la. forma de lograr 
la rea.lización del mismo, interesando 
de vuecencia se digne remitir la conten
tación á esta Presidencia, del Consejo,
antes cjel día 
enero.

Dios guarde 
años.—Madrid, 

. 1925.—Miguel

5 del próximo mes de

a vuecencia muchos 
20 de diciembre de 
Primo de Rivera.»

Lo acordado por h Asociación de la 
Prensa

En la Junta general extraordinaria 
celebrada anoche por la Asociación de 
la Prepsa, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

lebrada ayer tarde por la Asociación de 
la Prensa de Barcelona para tratar del 
descamso dominical, se acordó lo si
guiente:, ’

Primero. Declarar que la ley del des
canso dominical es intangible.

Segundo. No admitir nada que di
recta o indirectamente pueda atentar 
contra la intangibilidad del descanso.

Tercero. Designar una Comisión 
que, juntamente con la directiva de la 
Asociación, vele por el mantenimiento 
del descanso dominical.

Por su parte, el Centro de Reporte
ros ha telegrafiado a la Asociación de 
la Prensa de Madrid, ofreciéndose para 
secundar la actitud qué ésta adopté en 
este asunto.

Partes oficiales
La «Hoja Oficial» de ayer lunes publi

có el siguiente despacho:
«Han hecho acto de sumisión ai Maj- 

cen cuatro poblados de la cabila de Me- 
sauar.

«Sin otra novedad, en la zona del Pro
tectorado. »
, El parte facilitado esta madrugada 

en la Presidencia se limita a consignar 
que no ha ocurrido novedad en la zona 
de Protectorado.

Noticias de nuestras zonas
MELILLA.—En Midar y Tafersit se 

sometieron al Majccn algunas familias.
También llegaron a Hasi Berkán 20 

familias nómadas que se háliaban en la 
zona francesa.

Procedente del Peñón de la Gomera 
llegó el prestigioso clierif Nassiri, des
pués de efectuar intensa labor política 
cerca de los cabileños de Bocoya.

A bordo del cañonero «.Canalejas» lle
garon, procedentes de Chqfarinas, 74 
mujeres indígenas y muchos niños que 
pasaron allí larga temporada.

En camiones se trasladaron a sus an
tiguas viviendas, en la cabila de Beni- 
Said. ■

Procedente de Ben Tieb ha llegado un 
tabor de Regulares de Alhucemas, que 
ifá a Axdir para relevar a otro tabor de 
Regulares de Melilla,

Información política y seguidamente dará posesión al sub
director, D. Manuel Aguirre de Cár- 
cer.

■ ■
Despacho con el Rey.—Se nombra go- 
bernádor de Fernando Póo al general

Ñiiñez de Prado

Despacharon ayer mayana con Su 
Majestad el Rey el presidente y los mi
nistros de turno, qué eran los de Estado 
y Gracia y Justicia. ,
, El Sp Yanguas, al salir, m^ifestó 
que el Rey había firmado un decreto 
nombtando gobernador de Fernando 
Póo al general Ñúñez de Prado, y varios 
otros relacionados cón concesión de" con
decoraciones a algunos extranjerós."

El ministro de Grancia y Justicia nos 
manifestó que había firmado el Rey una 
combiriación judicial y 20 decretos, en
tre ellos el de indulto de penas de 
muerte, ya conocido; otro suprimiendo 
el penal de Chinchilla, y otro prorrogan
do el decreto de alquiler.es.

El día del presidente

El Roy, 9 Málaga
El día 8 del próximo enero irá Su Ma

jestad el Rey a Málaga, con objeto de 
hacer entrega de la bandera dél grupo 
de Regulares de Ceuta. Aprovechando 
su estancia en aquella capital asistirá 
a la inauguración de un hotel. .

Un misión al conde de Cimeno
El presidente del Gobierno ha llama

do a su despacho al ex miqis^ro. conde 
de Gimeno, nombrándole para, que gire 
una visita de inspección a la Universi
dad de Barcelona, y especialmente a la 
Facultad de Medicina.

Mr, Moore, a París
Anteanoche salió para París, de don

de seguirá para los Estados UñidQs, el 
embajador de este país, Mr. NÍoore.

. rué despedido en la estación por el 
jefe del Gobierno, algunos ministros, el

TETUAN.- t̂ EI hidroavión 6, que con
ducía ál general Sanjurjo, descendió en 
Río Martín, dende le esperaban el dele
gado general D. Diego Saavedrá, te
niente coronel de Estado Mayor D. An
tonio Aranda, jefe accidental del cuar
tel general en Tetuán.

En la Comisaría superior se ha reci
bido un telegrama del general Primo de 
Rivera, dirigido al general Sanjurjo, ro
gándole en nombre del Rey y del Go
bierno felicitara al teniente D. Eladio 
Rodríguez, por su brillantísimo hecho 
de armas desembarcando en Emsá. El 
general Sanjurjo llamóle a su deSpaclio; 

, transmitiéndole la felicitación regia., 
que, muy conmovido, recibió tan modes- 

. to como valiente oficial, manifestando 
■ que la .mayor recompensa que podían 
é concederle es que el Rey se' haya acor

dado del último teniente del Arma de 
Caballería. Este está siendo muy aga
sajado por todos sus compañeros y su
periores.

CEUTA.—Después de cuatro días de 
temiSoraT eh el Estrecho de Gibraltar, 
amainó aquél llegando el yapór correo 
con mu.ónos pasajeros, correspondencia 
y Prensa de la Península.

A bordo del vapor «España núme
ro 5», marcharon a Alhucemas tres cs-
cuadrones que constituyen d tabor 
Caballería del grupo de Regulares 
Ceuta.

El tabor lo manda el comandante

de 
de

de

. El marqués de Estella despachó c<yi 
los ministros de Pistado, Gracia y 1 '

secretario del Rey, el marqués de Ben- 
daña/eh nbthVre de la Reina Doña Vic-

Caballería D. Alejandro Utrilla, y los 
escuadrones, los capitanes Sres. Sigler y 
Vigil.

ticia, Fomento y Trabajo.

.o con Mciuct, cu nvuiuie uc ia Kcma vona 
7 Juá- ,or*aLel duque de Sotoniayor y los 

bajadores de Inglaterra y Bélgica.

redunden en bien del pueblo, záe e^e 
pueblo madrileño que tanto la afina, que 
la considera tan suya, qué sólo su pre
sencia enardece y aviva el cariño que se 
profésa a nuestros Reyes, honró la fies
ta con su presencia, y vimos en sus 
ojos destellos de gratitud, cuando las 
señoritas Antonia González Muñoz y An
geles González, antiguas alumnas—-que 
hoy cursan el tercer año del Magisterió 
en la Normal de Madrid—lé ofrecieron 
en nombré de todás sus compañeras, ü.n 
ramo de flores, pobre por svalor, pero, 
de un valor "inestimable, por ser corazo--; 
nes jóvenes y entusiastas 
cía a su Infanta.

Nuestro Ayuntamiento también honró 
el acto con la presencia, de varios se
ñores" concejales.

La banda que dirige el indigne macs- 
i tro Villa obsequió a los asistentes a esta 
" fiesta con una selección de su reperto- 
1 rio, que huelga encomiar, por ser cono

cida, de todos esa agrupación (le profe- 
i sores, orgullo de Madrid y de España 

entera; sólo les mostramos nuestro agra
decimiento por colaborar en una obra 

' tan simpática.
. El eminente actor D. Enrique Borrás, 
■ que une a su sensibilidad de artista el 

cariño a la infancia, no podía negar su 
colaboración, y, como siempre, supo 
electrizar al público, inteipretando «El 
alcalde (le Zalamea». Siempre hemos 
admirado al actor cumbre; pero hoy, que 
se dirigía para y por sus pequeños es
pectadores, hemos visto al hombre, to
do cc.razóp, que se entrega al público, . 
sintiendo cpmo él sabe....

Los pequeñines actores que interpre
taron con capacidad superior a sus po
cos años «Cantos escolares», «La galli
na ciega»—cuadro plástico de Goya—, 
y «En un rincón de la Pampa», causa
ron el asombro del público. Quisimos sa
ber .qui^n había sido su director, y nos 
dirigimos a ellos; todos, unánimemente, 
nos contestaron: «La señorita Fernan
da.» Ño cbnocetnos personalmchte á la 
señorita Fernanda Fernández, de Córdo
ba; vemos que es ilustre su apellido y 
corre por sus venas sangre de Héroes; 
pero sus ascendientes, que en el campo 
de .batalla supieron ccnquistar laureles, 
la IqgnrQn ese don, que sólo los privile
giados saben recoger ,y hacer honor, 
prosiguiendo la lucha y añadiendo a sus 
escudos el. amor, del pueblo, por su aq- 
tuación en formar mujeres y hombres 
para el mañana, amantes de su. Patria 
e Instituciones.

Nosotros brindamos al señor conde de 
Vallellano, nuestro alcalde, que hoy que 
soplan vientos de renovación, que el ele
mento joven llega adonde por sus mé- 
irtos debe llegar, la actuación de esta 
señorita, que, sin duda alguna, -sería 
una directora ejemplar, y que su Grupo 
habría de ser modelo, por su entusias-, 
rhe, amor que sabe despertar en sus es
colares y competencia técnica que po
see.

Ya en otra ocA^íun pedimoá una re
compensa para tanta abnegación, y 
nuéstra petición cayó en el vacío; espe
ramos que. hoy tengamos suerte y 
seamos oídos, no por nosotros. por

em-

VIENTO, AGUA Y NIEVE

- ------------------ 1
• Grscitíj tóe! Gueiialquivir ;

SEVILLA.—El tempidrál dé lluvia hti 
prodúcjdb tqn enorme croeidá en el Gua- 

. .que hubo necesidad de retirar
a íodai prisa mercancías d$r los mue- 

Aks. Eótos^e imw|dapon rápidamente., llé- 
gqúdb el agojíael paseo de Colón.

/£|u¿mas. iñerc^id^i^bstán cubiertas ■ por 
Mí íó, y otras si Sorras toadas por ’a
'Corriente, así con^ uñ^ énorine cantidad 
de Uiáderá. de la. rdíhi^a. de Triana.

El puerto ba quedado* eeri'a'db a la ná- 
^■(^gaciún y los barcos han reforzado mna- _ 
i^ís. '

A medida que auuiohtá, el caudal .iR¿? tió 
suben los barcos", y paiai pasar a ellos hay v । necesidad de tender mtiderqg a guisa dé 
piípnlc-s.

Las pérdidas de Jas mei’éaueías qiíié 
lian llevado las aguas asciende a; más de 
un millón de .peseta^.. La .mayoría de di
chas mercancías son carcho, madera y 
maquinaria. . ,

Be ignora la suerte .que haya ppdjden 
cpjreij el ve.por «Daliington», que inteutó 
atracar al muello de San Juan de Aznq^ar 
radie para descargar mineral y fue arras
trado por la cóiTiraté.

Tompcral ®n Almería
ALMERIA,—Rdn a un fuerte tempo- ' ■ 

ral. El1 toasatlánticoi «Reina Victoiia. Eú- 
genia.» y el vapor norutygx» «San Telmo» • 
dcmcraixín la entrada,; capeando el teñí- . 
pmaJ disíantes de la cq-sta,. . ..

Bos . rejuegos que ucompañaBau au^i- 
liand'J al practicó del púei'tu, corrieron pe- 
iágfo.

EnTa playa de Roquetas ateiTÍzaron: ai 
c^us-á del vendayat -Los aviones-, correos 
toancóses números 239 y 167, Este SUi- 
mo dió la vuelta de campana. Ambos pro
cedían de Alicante y se dirigían a Mála
ga'. Lo-s pilotos' insultaron ilesos.

También sé íécibeni noticias d^astro* 
sas causadas po-r el tomporal. «n Villa del 
Río, La Carolina, Córdoba, Cádiz, taja, 
y Sanlik ar de Barrameda, de la aUgió» 
andaluza. ,' -■ «y- ■

En Bilbao y Vitoria, grandes' tempoivir 
Jéis de viento causan muchos destiwofí en 
la ciudad. En la provincia de Lérida! ríi-e» 
va copio-sanieute y el Júoar y el Turiaí sé 
han .'miidn do madre. Una delicia.■

El hurauán de a;jiócih3 en Madrid
D bldo'a! intejisp towporol de na. que 

a ver descargó sobre .MudriL c .rao sobre 
toda Espacia, hubo .numerosas inundación 
nes y hundimientos, de escasa ijiiportart- 
cía a.fortpnadamente. .

El servicio de Incendios tuvo necesidad 
de aeiulir,^, distintos, i^iint^ de la 
desdo donde crá" llamado casi al ruísnio 
tic ñipo y de, toda? partes con caráeter de 
urgencia.

Una vez más Ies bomberes dieron ayefi 
inuostoa de su pericia y do,su actividad 
a udiendo rápidaiiionlo a los sitios dónde 
(l agua Imcía oríragos, inundando báta
nos y phós bajes, para poner relnedio al

Recibió en audiencia al gobernador 4e 
Málaga.

Por la tarde, en la Presidencia, tuvo 
muchas visitas: EñtTC ellas', a uha Có- 
misión de San Martín de Valdeiglesias, 
que fue a pedirle la terminación del fc- 
rfocárril a Madrid; general EtMa, con

. de de Canga-Arguelles , gobernadores 
de Oviedo y Cuenda,1 cafiónigó Mt>nta- 

-gut, de Barcelona; una comisión de fa
bricantes de sombreros, doctor fioníá- 
lez Bravo, y otros. .

Luego conferenció cón ló's ministros 
de Hacienda, Instrucción y Fomento y 
con el duque del Infantado.

Tomas do posesión
■ Esta noche llegará a Madrid, proce
dente de Valladoliel, el general Gómez 
Jordana.

‘Mañana tomará posesión de la Direc
ción general de Marrueccs y Colonias,

y gica. Fiesta benéfica esas oiumefosas voces infantiles, (que 
repiten sin cesar: «La señorita 1

ESTE NUMEBO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA .- ■: . i""- .. * ' ■ -- - . ,

A üdiehci^ miiitár en
Fer-

En Palacio
Mañana miércoles, santo de la Reina 

Victoria; se festejará en Palacio- con 
■ fddas las so'eiríhidades , propias de tal 

| uta. Habrá recepción, besamanos y 
báiiqitetc dé gula.

, El Rey Jumó-ayer, entoe otros, Iqs si- • 
' guien tés decretós:

Brillantísima resultó la que el Grupo 
escolar municipal «Luis Vives», Olmo, 4, 
celebró ayer en el teatro del Centro.

La Asociación de antiguas alumnas 
de dicho Gnípo esedar, dirigidas por

Milagros Zu.biri (directora) y sus 
profesoras,, la simpatiquísima señorita 
Fernanda Fernández de Córdoba, la. an
gelical señorita Leonor Rico y la seño
rita Valentina Gobatto, que une a sus

nanda», '
• El fin de dicha fiesta es allegar fon-

dos a la repetida Asociación de antiguas 
alumnas, para: proporcionar medios a las 
que reúnan las condiciones que señala el 
art'culo 16 de su Reglamentó;

J. C. de A,

Abdicación del Rey Alí

Cumplimc-íai' n ayer til Rey eí capitán 
de Ja Región y el de

Hoyos; •
J¿! IMoraica tubo la sigidc: >ncut

. PHESH.)ENCIA.—Aoijibiando director 
¿rbñerM dé Adniinisfii!! ión local a. 1). Ra
fael Muñoz Lloren re.

IdM gubernader civil de Sarilla a do-u 
Ci'uz .C'-onde.. -

Idem Mñiisário regio do la Exposición 
Iberoamericana, Jia de celebrarse en 
Sevilla, a D. Jos o CTuz Conde. i—i.—,,,.. ..

EN SEXTA PLANA,
ORIGINALES DE INTERES

encantos personales el gusto exquisito 
(Te "Un arte todo sensibilidad, como pro
fesora cié música del mencionado gru
po, pueden estar Ór^illosas de la tarde 
tan agradable que lian hecho pasar al 
selecto público, que totalmente or ipaba 
el hermoso teatro, que por su amplitud 
y condiciones, es nuestro primer coliseo.

• -Su Alteza Real la Infantai Doña Isa
que siempre está propicia a patró- 

- cinar. tocia- clase de fiestas berféficas'que

PORT SUDAN.—El Rey Ah ha abdi- 
cadó d' trono de Hedjaz.

Cerní* es sabido, hace ya varios días 
Iba Sopad es dueño de la totalidad de 
aquel territerio, excepto de Djeuduli y 
Yambo. -. 

. ...... ............ .... .
TODA LA CORRESPONDENCIA Y
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL
GERENTE «.€<4 MBIT^

" Y A RM A B A 1.

lüil'tiu: /
Gei Cantón
D, Mariano de ;?5 Fcuat; geni-rales de 

Li igada D. Antóum Juíiá, D. Sebastián 
Ramos y D. Luis Carniago; coronelas 
I). tPeiro Pedyciso, D. Angel Dollal con 
el, capitán D. Manuel Pérez dé toó», 
f-rn-bos del repimierJo de Ak^iitár* de 
Cu. bu Hería., rto.e" tañí o* se luí distinguido 
en Afi-ica. D. Frajioisco L-t'guina y don 
Mmiuel tiargía Maleo, gobernador mili
tar de Soria-; comaínclmites D. Julián Mar*, 
tínez Siiúanéas y eRccnde de Mallorg'a;

■ cúpitán D. Enrique Batlle, y alférez don 
! Gsiiza.lo Fernández de Córdoba. .
K . de
I AJab'^défiqs, Sr. 'Vega'.

M.C.D. 2022
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SARGENTOS

Secretarles de causas
Se nombra secretario de causas de los 

Juzgados permanentes de la quinta re
gión al sargento aspirante a dicho car
go Dk Félix García Mediano.

Concursos
Se anuncia el concurso de una plaza 

de aspirante a secretario de causas, que 
corresporáliente a la clase de sargento, 
existe en la Capitanía general de la se- : 
guirda región.

También se anuncia el concurso de 
una plaza de aspirante a secretario de 
causas que correspondiendo a la clase 
de sargento, existe en la Capitanía ge- 
nefal de la quinta región.

L/ys que deseen ocuparla promoverán 
instancias en el plazo de veinte 

'días, las que serán cursadas directa- 
KQcnte por sus respectivos jefes a la au- 
toridád judicial de la citada región, qiie- 
tdando exceptuados de asistir a este con
curso los que estando sirviendo en Afri
ca no tengan cumplida su permanencia 
en aquel territorio,

De provincias
f Cosas del juego

BARCELONA.—Juan Sena, que juga
ba anoche en un establecimiento de be
bidas de la calle de Alcolea, con tres 
hombres más, disputó con ellos por una 
jugada, siendo agredido a tiros, y re
cibiendo tres heridas, no graves, afdr- 
t uñadamente. Los agresores se dieron 
a la fuga.

Camión arrollado por un expreso
PAMPLONA.—En el paso a nivel cer

cano a la estación de Campana, el tren 
expreso de Barcelona a Irún arrolló 'a 
un camión. ocupado por su propietario, 
don Amadeo Villanueva, al que acom
pañaba un sirviente llamado Manuel. El

iM ¡MÜMñeeíi

primes-d resultó herido grave y el -se
gundo, muerto. . .
Inauguración de líneas telefónicas

MORON.’—-Ayer domingo se celebró 
solemnemente la apertura .del centro te
lefónico urbano de Morón, que és la pri
mera rqd urbana, que se inaugura en el 
detrito de Sevilla,
' Díó la bendición el arcipreste de la 
ciudad.

Asistieron las autoridades y represen
tantes de la Prensa de Sevilla.

ZARAGOZA. — Se ha verificado la 
inauguración de la línea telefónica Da- 
roca-Calatayud-Zaragoza.

Bodla clásica
GRANADA.—El domingo se celebró 

la boda del popularísimo aficionado a 
toros José Berneda Bojilla, con una be- 
lía joven del clásico barrio de Pesca
dería.

Asistieron varios matadores de toros 
y novillos, y el ex torero José Moreno 
(Lagartijillo Chico). .

i K m MISE L'

Aparatos DEXTER pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería 
(Declarado reglamentario en la 

Marina)

toffiiÉ íittii
MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCELONA, Mallorca, 303. 
GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. —

VIGO, Urzáiz, 30

g g
H
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■ fl® fllíii
FUNDADA EN 1830

EmIííi ! t e* Calle.de la Cruz, 11y 12

fatal j almMB: 12, 14 y 16, y 
las Delicias, 32

986

MADRID
;; Inmenso surtido en salamand as legítimas, estufas y calorífe- 
í: ros de todas clases y sistemáis, de las mejores marcas naciona- 
U les y extranjeras, desde 35 a 2.500 pesetas
< • *
; ; Cócfíias fijas, portátiles y centrales para casas de alquiler y particulares, hoteles, 
: • comunidades, hospicios, hospitales, cuarteles, perales, etc., con o sin termosifón

z'? !*

PRECIt)^ SIN COMPETI3NCIA

NO COMPRAR SIN VISITAR 
ESTA CASA

dirns^l PRSYICTÍIS1 P»!@ üillTIS

Boísenaje al Sr. Maura
Funemí en la parroquia de San Sebas

tián
Organizado por el Centro y Juventud 

Mauristas, j se celebró en la parroquia 
de San Sebastián, un funeral en sufragio 
por el alma del ilustre hombre público 
don Antonio Maura.

El templo se llenó por cómpleto, ha
ciendo acto de presencia todas las per
sonas pertenecientes a aquellos organis
mos, rindiendo el último tributo de res
peto y cariño al ilustre finado.

Al terminar la ceremonia, los asin- 
tentes desfilaron respetuosamente ante 
el conde de la Mortera, para reiterarle 
su pésame.

Suspensión del funeral oficial
Por dificultades de organización, ha 

sido suspendido el funeral que en su
fragio del alma de D. Antonio Maura, 
costeado por el Gobierno, había de cele
brarse hoy en la iglesia de San Francis
co el Grande. Se celebrará el día 4 del 
próximo enero.

Les mauristas
Los distintas organismos del partido 

maurista de Madrid, reunidos el sobado 
en el Centro Maurista, acordaron, 
aparte la celebración del funeral de ayer, 
que puedan reingresar en el partido 
cuantos se separaron del mismo, y or
ganizar una velada necrológica dedicada 
a la memoria de D. Antonio Maura.

La biblioteca del Sr, Maura'
Por acuerdo de la familia del señor 

Maura, la biblioteca y demás salones de 
la planta baja de la casa del ilustre .filia
do, y que éste ocupaba habitualmente, 
se conservarán en igual forma mientras 
vivan sus hijos.

HIPNOTISMO
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CALIDAD SIN GOMPETENCIÁ
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$ ¿ene rb’

Con las tres cerraduras

Para Centros oficiales

5 
»

Preciados, 7 $ 
MADRID | 

l

gión comunicará esta autorización al pie- 
bidente de Heai Suciedad Hípica Espa
ñola^ . .

Gratlfioaclonss
A partir de l.° de enetó próximo deja 

de pércibirse por les jefes, oficiales y asi
milados, con destino en este ministerio, 
las giutificaéiohéS qué Cualquier con
cepto tengan consignados en él presu
puesto vigente, manteniéndose esta res- 
triocióñ hasta tanto que la inmediata 
reorganización dé éste Ceiitro determine 
los cargos que, en función de su impor
tancia. y mayoI• trabajo, llevarán anexa 
gratificación. Si se hubiese interrumpido 
el percibo a los que resulten ccn derecho 
a ellas, se les hará el debido reintegro de 
sus importes.

| La Montaña I

EXTRANJERO'

í! Ponfo de cita del
i póbl’ca selecto
| Meriendas.—Café^Exprés* —Cock- 

Tails americanos

| BoGstleef a la inglesa

i M s k h i 1

La medalla del Homenaje

sugestión, influen
cia personal, apren
derán rápida, eco- 
úófíilcaffiente, sin 
moverse de casa, 
sincomprar un solo 
libro, sin faculta
des especiales, sin 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual

. quiera puede apren 
derlq por el nuevo 
asombroso sistema, 
recientemente des- 
éubierto. Pida gra-

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo),

Circuíales oe Guerra
Asensos

En vista de la i astanc-i a-promovida, per 
e< oficial' tercero del Cuerpo (le Oficinas 
militares D. Manuel Gonzálí1^ Aranda, 
fin súplica de que so le conceda el empleo 
de oficial segundo de’ moucionadoi Cuer
po, jior considerarse; comprendido en la 
Jqy de 18 de cncic de 1906: resultando 
que en el artí- u'o piinraro de la citada 
Ley se ilisponej que ios oficiales terceros 
del Cuerpo dd re curre uto sean ascendidos 
al empico inmediato al cumplir Jos sois 
años de efectividad en a que, ley que no 
ha sido derogada cxpfé&hmente por nin
guna otra, consideiáriunSe, por consi
guiente, en todo su vigcí, se accede & la 
petición del intéresado. concediéndole el 
einplér' do ofic:al Secundo' del repetido
Cuerix?.

a pl i q i ̂ en - o s p r e(' e p t o s. d e.11 a
ley ui uncí'.na da, u medida: que los del ■em
pleo del ^licitanle vayan rquiiiendu las 
condiciones exigidas cb artícu o pri
mero y no tengan vacante reglamcniíu'ia.

CEmpe^niato ds cabillos de Arnus
Sei imtoiiiza la; cc^urrcnoi^, de .jefes y 

oficiales' al cámpéoua.to de caballos de 
Armas, que tendrá el carácter de «Con- 
cuiw gemral», y que ha de ^ebrarse en 
esta corte durante la segunda quincena 
del mes de marzo ti próximo año 1926, 
con smjeción a 1$ dispuesto en el Regla
mentó de 22 de febrero de 1905. Asimis
mo, el capitán genial do la primera re-

Por Real orden de 16 de junio dé 1925 
se diispuso que tennináTa en 31 del actual 
cj píazoi icioncedido para, solicitar la Me
dalla dol Hunieílaije a Sus Majestades; 
poro, teniendo en cuenta ^as coustantes 
peticiones que llegan del extranjero, así 
como las demandas de ampliación del piar 
zo do solicitud, fundamentadas en que la 
dificultad de comunicaciones puede pri
var de •cstentarlai a muchos buenos cha
ñóles que no vacilarían en dar esa! prueba 
de patriotismo y lealtad al Trono,

8. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
diisponer que el plazo para solicitar la 
Medalla del Homenaje a Sus Majestades 
quede ampiado hasta el 30 de junio de 
1926. '

Agradecimiento de la Facultad do Me
dicina portuguesa

LISBOA.—El director de la Facultad 
de Medicina ha dirigido un telegrama al 
ministro de Instrucción pública español, 
felicitándole por el brillante discurso 
pronunciado por el doctor español señor 
Rodríguez CadarsO, representante de la 
Universidad de Santiago de Composte- 
la, con motivó del centenario de la Es
cuela de Medicina portuguesa/

El doctor Cadarso ha sido objeto de 
las . mayores atenciones y nombrado 
miembro del Instituto de Coimbra.

Difícil situación en China
SHANGHAI.—El. Ejército de Huo- 

Sung-Ling y las tropas de Ghang-Tso- 
Ling se están replegando por Manchu- 
ria. .. r

Todas las comunicaciones telegráficas 
con Ticn-Tsin están cortadas en abso- 
lutd, quedando, ipuesr completamente 
aislada en este concepto dicha capituló

SHANGHAI.—Un contingente de dos 
mil soldados japoneses ha marchado a 
reforzar las guarniciones de la zona fe
rroviaria de Manchuria.

Viaje do Mac Dcnald
LONDRES.—-El líder laborista y ex 

primer ministro. Sr. Ramsay Mac Do- 
nald, ha salido para París, desde don
de seguirá para Marsella, con objeto de 
embarcar en ese puerto para Coloraba.

El Emperador del Japón, enfermo
TOKIO. — El Emperador del Japón 

sufre, una ligera anemia cerebral, com
plicada con bronquitis. . , ____

No se devuelven los originales, aunque 

no se publiquen.

CRUZ, 14.-MADR1D 
Flores y plantas artificíales 

AZAHAR PARA NOViAS 
CORONAS

0 OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD NESTUE | 
í Contra entrega de 25 etiqueta Bteneas de La» que yau pegadas en el bote | 
i dé la HariM laot^ nu9stra marca de fabitea |
1“ Nido», sS regalará una mufíequita. _ 8

Las etiquetas pueden presentarse al canje en la® oficinas de la g®® t 
NE1TLE, Conde de Xiquena, 15 y 17, MADRID. , |

Los olientes que residan fuera de Madrid deberán enviar las étiq^S # |tectedad NESTLE, Gran Vía Layetana, 41, BARCELONA.
NOTA.—Queda bien entendido que las Unicas etiquetas valedárag pañi 

el canje ton las Blenees, que van inmediatamente pegadas al bote, con eMln- | 
g ,ión de todo, los demás prospectos y .nvolturas que arómptóan al mamo. g 
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¡[ESTRECIIEZ ERETEÁl - BOTA MATINAL!! |
BLEN OBRA GIA l

Ni sondar-Ni masaje prostático-Ni operar g
SIN MOLESTIAS

INFALIBLE curación a base de la PRODIGIOSA 

INYECCION DETERSIVA ROMERA 
Uretro-Vaginal del Dr. S. SCHUCH

• ■ Autorizada por la Inspección General de Sanidad

Seguridad completa tendrá el enfermo de quedar radicalmente curado, 
viendo por sí, en el microscopio, el progreso curativo de su enfermedad, y 
en los repetidos análisis de sus orir.^s los eficaces resultados del tratamron- 

to científico.

. CLINICA ESPECIAL DE DEMOSTRACION
Práctica - Químico - Microscópica

51, Carrera de San Jerónimo. De 3 a 5 y de 6 a 9 noche
PROVINCIAS: Plan Médico: Honorarios, 25 pesetas

Doctor S. SCHUCH - Apartado 474 -MADRID
MEDICAMENTOS-LABORATORIO: Núftez de Arca, 17
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CAMION DOS TONELADAS 
con la extensión y cambio de velocidad

116, SAN BEHNARDO, 116

largos turismo - Sedan CractortS

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.t^MADRlDj PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESiD^’S DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO fY ARMABA-. -

fiííeil! Ecluagüe, sie me coimiiDiiicó úhl $6$$ ■
decreto en que lia entonces Reina, de Es- 
páñ^. mé cenííiió el honroso. cargo de cou- 
sejero de Adimtistración.

Tercero. E)ii sciptiwnbie del misino 
«ñk* 65, él Exemo. Sr. D. Juan Lara, me- 
nombró catedrático de Derecho •patrio en 
la. Uiti versidad liteauria, dé la^ í'SÜlais Ei- 
lipina-s. , ■ ,

Cuarto. E-l capitán gieneraj D. Carior' 
Muría de la. Torne, me comunicó en sep- 
(iembre de 1869 el decreto que 'me con-' 
feria ñúia -eoiéoMniénidd1 de númeiiio de la 
Grden de Isabeí la GáiÓlicñ. a

Quinto. En junio de 1871, siele me
ses antes de Ja sublevación de Cavile, el 
Excmo. Sr. D. Rafael Izquierdo, el mis
mo capitán general que aeséólhocáó mi 
inocencia y mi derecho, dictaba. Un de
creto, .altalmieaite ’ honoi-fficó para mí, nUm- 
brándoane ponente para La 'sección de lían 
cienda del Consejo de Adiñíinisti'ación.

Sexto. En la esfer-a judicial, fui noni- 
brado piomiotor fiscal del Juzgado de 
Hacienda el año- ’ 1861; tres ' áñds después 
ee me .asceinicUó a teniente fis-cal de la. Au
diencia de Manila; y últimamente, in
formó favorablemejiite a óni conduota di
cho- Tribunal, icompuies¡tlo dé c^i-ez ilus
tres magistrados.

Séptimo. Es deeir, Excmo. Sr., que 
quien como regidor, consiejero, eátedrá- 
tico y fiscail supo captarse la honrosa 
confianza y ia distinción insigue de Las 
auti ridades españolas; quien meses an
tes de. ser procesado' mereció el puesto 
gratuito de mayor responsabiridad en' la 
^Administración de La isla, y durante la 
causa obtuvo de la. Audiencia, un soi'Jemne. 
testiimonio de lealtad y rectitud; quien 
como yjoi ha contribuido isiemprei con su 
estudio y con su celo a secundar en las 
isilas Filipinas Los lik-wañtados y fraterna
les propósitos de la metrópoli; yo, que 
todio lioi debo a mi patria, ¿ había, de con
vertirme súbitamente, con dolorosa. ingra
titud y con supina estupidez,, en aVeátu- 
ñero cómplice de ios enemiga^ de la- in
tegridad del territorio nació uaí y de la 
Constitución del Estadoi?... Esto no se 
concibe en el orden natural dé los hom
bre honrados y estudiosos i Esto no cabe' 
Qn sana crítica; a ño ser que hechor fia- 
grantes-, prüéhas robustas o indicios ve
hemente patenticen ¿a perversión inoral 
del repúblico acusado. ¿ Existen' en mi 
proiceso tai/es hechos, semejantes prue- ' 
has, siquíiera los mencionados indicios?..^ 
Pregunta es esta qué 'seguidááherite paso 
a contestar. - í.

PARTE SECUNDA
Historia de mi proceso

■^ó pretendo ''^utíár eñ- W fedidó 
cñusa^que me tiene sin libertad' y .ma©ei-- 
lia imi nombre^ que .me^condena a la in
digencia y me sella con la traición. Dero 
séánñ|e permátido Lanzar a g»h,|Bdé|S rasgos 
el curso y la índole del paldoeso, reasu- 
nníéndolo en los siguiientes puntos:

'. Primero. Acaecida en los últimois días1'

Varón* Dandy
PARA CABALLERO

::

í

:: Agua Bolonia - Loción = Extrae» ;♦ 
to » Rhum-Óuirth^i Pí|apd^6

HOMBRES MODERNOSH
DESECHAD IOS hÉB IFEiNAOOS |

Perfumería Parera •:

'tívar enradó en sus deliriois. Yo fui, ex- 
ceJcutísimo señor, yo'fui uno de’los que 
cayeroin heridos por el fnem ético afán de 
hallar diTefiexivaimente instigadores de 
tan hoiTÍble tradición.

Segundo. Ni antes, ni.aun después de 
iá i'iebe.'ión se piLbhcó bando alguniJi en 
qqe. ise 'declarase exclusiva, lia juaiisdic- 
cipn miiilita»!' para conocier del delito de
sedición; y siui embargo de. que. no 
me •.encontró reunido a ióis rebei.id.es , 
ocidto por complicidad ■ ccm ellos, ni

se
,na ■ 
in-

diciado .siquiera de rebeljjón, fui aiiit-rega- 
do como cómplice instigador awm Co
misión m/iEtar.

Teréeño. Debiendo ser sometidos a-Ibis 
Consejos de gueri’a únicamente los reos 
(1(0 rebe-ión y sedición, que sean apieJiem- 

. diMofi por la tropa que esté destiñiáda a. su 
persecución o los que hicieren resisten
cia, se me desatoró; sin dunsiderar que 
no pudo hacer resistencia ni ser aprehen- 
d-rdo,' quien jamás tuvo relación con los 
s-ediciosos y rebeldes.

¿ 'Guarió. 'Semejante modo ¿le tuderme a 
desafuero na pudo discuLpaisei con íel Le
cho' de hallarsie -desde 1871 declaradais en 
estado de sitió íias próviheias de 3 Lunilla 
y de Cavite; pues, el bando que las. puso 
en estadio excepcional,--sé dontráie taxati
vamente a los robos en cuadrilla, a. -kis 
ladü'Ones y salteadores, a ios; que de estos 
hicieren simple resistencia^ y a Lo-s reos 
de participaició-n, cotu-plicidad o eifcubri- 
miento de dichos deLitías.

■ Quintó. Tu-ndado en esta® razones .de 
derecho propuse decliinatqria. d(e jurjsdic- 
ción, y al efecto cité los artículos cuarto 
y quiaito de la ley de 17 de -^briil de 1821, 
tiñe exigiein la preexistencia de band^ c^e 

. 4^p.lfire exclusiva la juiúsdicción 'militar
conocer de La sediéíSfi o Fébélíóiñ '; lia 

’Meéisióñ de tompétenicia/ ®rdndia ?pér en- 
íS-THb'UHáL Supreonio en 22 de mayo ue 
^.'1860, según da bual; sim e] bando ]U"'i-vio^ 
nb incurren.-'en desafuero ni aún los reos
Je, reb'eliqn que sin armáti sé 
r£inr^dl^ a los rcTxdcms,' Ai los’ óicÜítos 
í'(i-ea-a de sus casas -después de haber per

; . _ tenecidó’a, la rébéliLon; los artículos pri-
da enlero de 1872 la sublévacióh del ar- I iñéü'o y bercero de la citada de abril 
señal de Cavite, y dominada por ía iréal-'^ ¿^J>é, ajiisfándote a Mi ley octava, títu-
tad heroica tan pérfida rébciióri', se oñi- ’ tó'l’Z'/iliíi. pauméro' de l*a Novísima Be-
péziaritn severos' procedi.mieoifos juititales- 1 copiLaición, shmete a los 'Consejos de gue- 

ITa'sólo a los ríeos de íebélión y sedici^ticontra loo aipmhéndidos coií ai-mas 'en La 
y¡ se eemetieron1 á ESomisiohéS'' ni^ 

Lítalas a cuantos la maL-evolencia eligió 
poh víctimas, o la. fascinación guberna-

qué sean, aprehendí dos píete la t^o'^a cx- 
pTeSameinfte deatimalda a su pd'sec■lición, 
o Mqié^en resistenoiai; y- Sois arlíeulos se-

«e************************»**»***^^»^»******!»*******^**##***^

IB
5-S

a, re tu S = » T

o : vi § ' i » ” ¿ 
q . 2 — “ ? • s y §

tzi - tu - ow- 
? 5 S 2 aí. a y» 
- 2"gOBOítlrt

£L°*2ín.ort
1 n ''3■d w 2 v o » — m y-

D.Ñ Q.M "3 O 
n> “ ro — $« n 

„ 1" *" M
5 :rr — t  o ►* O e

8$8>2g-3 ¿5

I5" 
s

? 
cr 
I' 

o:

§
S’

B

n> en I

Z 
o 
B 
cr 
3. 

y 
-o 
a

I

gunido' y tea'oeíró del bando que en 8 de 
mayo dje 1871 declaró en estado de sitio 
a das provinicias de Manila y Cante, am- 
tícutos que limitan los LunSejois de g-ue- 
rra a, Los delitos de robo, en cuadrilla, y 

i ;* lo» ladrones o. sailíteaidores de caminas.
Sexto. A pesar de ser ían justas y 

palmaríais las cfiuisas de La decLmalona., su 
desestiíúáciíóai moi se h-izo esperaT'; y la 
Comisáón miatar me condenó a sois años 
de presidio; sin parar mientes en que m 
prueba atendible, ai indacio legal justi-
tiioabain' mi condena. Con eiecto : 
tanto de cu.pa es un oficio del 
Superior civil, en que se dice 
era una jiersona «sospechosa.»

el primer 
Gobaeino 
que «yu 
ÍSeg-urmo

dato contra mi inocencia es la décrara,- 
ción de Cnsiainto de los Reyes, que maní 
fiesta «haiber «oído» decar que yo cons
piraba y que era uno de Jos instigadoie^ 
de Los conjurados.» Ei- tercer cargo que 
se me hace, está basado en- el dacJiO' .ue 
D. Redro (jutiérrez de Sal-azar, que de
clara «ser enemigiu» mío, haberme visto 
dirigir en Manila una «maniíeistación» a 
los pocos 'días de lleg-ar ei Excmo.. Sr. ge
nera-I Latorre, «conceptuiar» que- yo me 
«entendía» con U. Gervas-io Sane héz, 
D. Bartolomé Serra, D. Manuel Geuato 
y D. Manuel Dai’vín, y haber «corrido 
voces» de que en. 1868 tomé parte en el 
«proyectado» allz-amaento' de Santa Uruz.» 
Ultimo testigo es contra mí o. haber ma- 
nifestaido D. Juan Mendieta «que «oyó» 
decir a D. Pedro Delgado que no quise 
figurar a la cabeza de- Los españoles ea
una comida que se trató 
general Latorre, porque 
obsequio fuera comipiieto 
colmo muestra del cariño

de dar al señor 
deseaba (jue el 
de .os tilipinos, 
de éstos.»

-Séptimo. No contuvieron el fallo deL
Uop-sejo en cuanto a la -os pee ha. del go-
bernador, ni La ley 32, tít. 16, Part. 
cera, que dispone: «por un testigo 
g‘ún pLeito non, se puede pro-bar... 
siepdQ Emperador o Bey» ; n-i la ley

ter-
n in,- 
no

lít. 14, Part. tercera, que dice «crimir 
nal pleito debe ¡ser probado «abiertamen
te... e non por sospechas tan soiam-e-n- 
te...» ca derecha cosa es sea probado por 
Irin^bas claras como la luz.» Tampocio- se 
inspiró la Comisión militar en la, uey 28, 
tít. 1, Piart. teicera, segvún ía cuál, «si 

. el testigo que oyó a otro decir la cosa, 
non cumple ib que testigua... tal testl- 
monio initin debe valer, «porque» depone 
de «oída» ; ni en la ley octava de dichos 
títulos y Partida, que inyal-ida lá;. declara,- 
ción de Crisanto de los Iteyes. por. estar 
condenado a diez años de presidio c g ímo  
traidor; ni en La ley 21 (fe dos menciann- 
dos tít.. 16 y Part. déteéra, qué se opdne
al testimonio, de 1 
«si alguñ-o fuese

. estos térm-inois': 
> dé algún det.i-

:: 
t: :: 
::

::

::

ASTURIAS-SUIZA
Mantecas finas. Quesos. Conservas

Calixto García
Proveedor de SS. MM, y AA. RR

J bUHV ■ w 1, | J t

Teléfono núm. 18 iN.

FÁB^C^ DE M.\NTECAS FI
NAS EN CORN^Ll ANA (AS

TURIAS)

::

febriero de 1869 se suprimieron las «Co
misiones militares» establecidas en Ul
tramar, y se previene que «só!'O en estado 
lía guerra, y con arreg.o a. la ley de 17- 
de ab^il de 1821, «aplicable en Ultramar» 
pdr (Lecretia de 23 de epero de 1866,, po
drán estableoersei y funcionar «pasajera-, 
mente» en aquellas provincias Tribujiar 
les mi)..i,tares extraordinarios.» Luego a 
la citada ¡ley de dbril debilerou ajustarse 
los iMoeedimientos contra la sub-eVacjóu ‘ 
de Cavite, por exigirlo así un decreto!ley 
de Cortes soberañíis, 'y ¡.ior basársié eá - 
ella el bando que en da «Gaceta de Ma
nila» da 11 de mayó de 1871 publieó el 
mismo capitán general de Filipinas, que 
aprobó imi condena.

Segunda. iSegún la repetida . Ley di;

. II I 11 « II ib .W-J"! 1, ; :

j. Guerra), «consuOtará j.p. fallará en la «re
; visión» de los prlocesps de Consejo de

Guerra.,. e impondrá o consultará Ja co- . 
, rreocíóoi o castigo:a que se ^ayan Jiechío 
aicreedpñés los vocales ¿e loé
De InMd? Éxhmo. Sr;) qul ja ■
il _/io Supremo Consejo réveer. y en su 
cJspi anular, la sentencia, que vioilia en mi 
Laño Jas Leyes adjetivas del déreclio mi- 
«'ítaT].

He llegado, Excmo. Sr., al término 
. de este escrito,, que lejos • de obedecér a 

ai angustiada situación, sé inspira en el 
ñas'profundo réspeto a. la ddy. Pl t  fio- ■ 
ñor a mi toga de Letrado, por justé- anhe
lo de reparación cumplida, por amor, 
aerisoladó'-aria integridad de mi patina, 
p.-a1 mi sincera, adhesión a|i régimen poli- 
i u o de España, por toda una vida, con
sagrada a la austeridad jurídica, por- to- 

■ das. estas condiciones de mi,personalidad,-- 
recuaTo al Poder- Ejecutivo de La Repu.- 
blica española en i'edvindicació'n de mi ‘ 
rueno, en desagravio de mi honra, eq 
demanda' de mi libertad. En manos ae 
y.. E. que es jeté dé! Poder Ejecutivo y 
fiél guardador de las leyes, está el haéer u 
Hiiz de juistié-ia. en urna causa quet a mu- 
cbos inocentes relegó a presidio. Veogun 
tius páginas escritas ¡contra, mí por. la. . 
Comisión militar,, léalas .el Consejo Su- • 
¡iremo de La Guerra aia luz de su sana 
crítica, y hágase en la Metrópolii' la jus- 
iifcia anhelada por insuLáres sácrificado.s 
a’obcécaca'ónes punibles. Así lo mega mi 
eal-tad inquébrantab'fe, así lo- requájTe 
...i hístoriá de mi ilegal proceso, así lo 
demándái la proceden era de este recurso, 
así cumple a los akúcs. finies do ria Repú- 

, blicu española, cuya g-loria está en al am- n. 
paro de los desvalidos, cuya grandeza 

.'consiste, en.ia igualdad ante .la ley, y cu.- 
yfi consolidación dep^n^e de difundir' por 
todos ios dtuiminlios españoles el r-espllian- 
dor de su justicia.

Con tan legítima, esperanza.,' y por. las '' 
razones-' alegadas, prooed|e y

A V. E. súplico 6e digne dictar las ór- 
■ (Lenes oportunas para que el capitán ge- 
nier-al de las islas Edipinas remita ínte- 

.gra y original la cansa que se me siguió 
, en Manila por supuesta complicidad en. la . 
sublevación del arsenal de Cavite; pasán
dola luego al Consejo Supfifomo . de Jláj 
Guerra, para que sustancie y decida ó. 
recurso de revisión y nulidad que inter
pongo contra el falló de ia Comisión ini- 
Iftarj es justicia, que pido.a llfi dlccta. reo-/ 
titud dé V. E., cuya vida guarde Dios 
muíchos años. Madrid', 6 de marzo de 
1783., j '

¡ Eil virtud de poder Idé' D.1 Jóaquín, - • 
■llardo de Tavera, Manuel Reeidor..

abril, «debe» pub.icarse bando declaraJo- 
rio .d|el estadio de guerra (art. cuarto); y 
ni antes ni después de la rebelión de .Car ' 
vite fué publicado : «deben» ser juzg-ados 
poi- Tribunales militares sólo los aprer 
1 vendidos en huida por tropa que exprésa,- 
ní-ente los persiga, Jos resistentes a. la 
íiiea-za ai-mada, los ayréh'éQdSdós en hila
da piar La tropa, los ocultos con armas 
fuera de su casa y los ladrones en cua-, 
drilla (arts. segundo y tei'cero); y, aun
que yo no me hallaba, en ninguna de es
tas ciiounstaucias, fui juzgado por Tri- 
bunial imiLi tari: «debe» pn todos los demá^ 
casos juzg.ai-se a los preS'únbos reos po. 
la juiasdicción «ordinaria» ¿con deroga 
ción de todo fuero-, aun cuando la apre- 

' hensión se haya yérifibddo por fuerza ar
mada (art. 13); y a pesar de ¿|ne se ipe 
juzgó como presuntoi reo que ni se acuda 
ni resiste, que ni huyó ni combate,- fui 
arrancado a mis TribunalesTdiatúnales y.a 
mi enjuiciamiiénte solemne pkra óer en* 

- bregado a una Comisión mihtar "y a ún 
juicio verbal. Luego kiu ar-b’trario: tteé- 
afuea-o anula por incliBnpetencia el fallo, 
respoinsabiliza a cúiantois i n t ea-vinero a en .

: ia. sentencia^ y éx-ige ja revisión cíe .etvu.sa 
tan ilegal en lai- forma.

Tertóra. A pesar' de qué. iá? inSítóen?- 
' ción de Cávite eStába sofócáda,, «sin te; 

mor ni recelo de qno pudiera turbarse el 
orden ni por nadie ni por nada», éoimo 
, ।-.-(i!lorió ri go-bea'iiMiiür .''iiperim de .Fi
lipinas en -su ca'rcuiar de 2 de marzo; y 
lio obstante ser mi historia una, ser le de 
.•crvic'iosi prestadles a la. ciencia y a, la 

dmiiiistración en bien de las Islas y de 
-ispañiá, se me juzgó por simple sospe- 
nha, isim hacérsemei cargo- concreto, sin 
prueba tAstificap lií -docimbeni^l c|uiU míe 
conexiornase con la rebelión;, rin indicio 
de induiccaón saína-, s&h 'tiq Hiera dos . iqs- 
tigos el.intestes' sobre hechos a'emotam|t'n- 
te aírnee a la ,SH^'Tvación de Cavite... 
Luego La, sentencia, -que me amiinia y 

.aprision®^, que me ruailcii^a^ ycpnsnmé, ^qs 
en el fondo' conirarid- a, la sáhíia (toctnha 
de los títutoisi 14 y 1G de Ja Ihylidg ter
cera y opuesta a illa crítica.'racional' quepis 

. hiKÍa, para apreciar prueba de testigos en
el Códi'ga Penal. . ■

Cuarta-. Para, r-eanediur tamaño ■,"des- ; 
afuero y tan nótoria injusticiav aforiu- 
nadaraentei existe en la, numerosa, y con
fusa legislación relativa al Consejo S-u- 

, preñio de l'a Guerra íél tecni'sO' de revi
sión. Con efecto, 'el SrtícuM ttpteeix^ del 
dectetO' de 31 de. julio de 1835 dispone J 
que -él Tribunal Supremo de Guerra, y ' 
Maríaia (libly. Consejo SupTénio de la ,

No se devuelven los originales, aunque .to en et que tuviese compañeros../ pon 
podría ninguno- de estos, s-er testigo con
tra aquél.» Igualmente auenjospreciadati 
fueron paga el Consejo las leyes-que des- 
autofrizan el dicho de - un lentigo cuino 
,D. Pediioi Gutiérroz dé Salazar, que de
ciara «serl «enemigo» de aquel contra 
quién depone» ; que es testigo «xsinguJ ir» 
de úo§ hechos sobre que refiere; y que 
a la sazón estaba procesado y «preso». 
No fueron.más atendidas, rdativamenlo 
al testigo I). Juan' Mendieta, las disp-usL 
cioñés jurí^icaál sobre singularicé^ ¡de 
testipiomip, 'deposición de oídas, citas 
evacuadas; ñegátivameiite e iñconcxidml 
del hecho oído y dél crimen justiiciado. 
Por últimiq,- tratándose de la rebeJión de 
Cayitei, acusándoseme de .instigador su; 
yo, y penándose una supuesta, complici
dad con los conjurados, La -crítica racio
nal up hallará ni un hecho c^inc^eto q-t^ 
me aqwse, ni un testigo de piéncia' propia 
que me denuncie, ni un documento qm 
me arguya, ni un acto atinente que me 
haga sospechoso, ni una cita, evaKitttódá 
con resuít.ado' que me seai adverso-, ni una 
actitud mía que seq, indicio de instiga- 
eión, ni un átomo da luz que e-n mi bói 
rada frente proyecte sombras de traición, 
ni un sano pretexto de credibilidad que 
justifique haberse o'v: Ldo por derech i 
razón el sapientísimo al par que cristia
no axioma de «más santa, cosa, es quitar 
al lióme cullpa'do, contra quien non puede 
fallar- el Judgador prueba cierta e n ani- 
fiesta, que dar juicio contra el que es 
sin culpa; maguer fallasen por señales 
allgu^ sospecha contra él.» .

PARTE TERCERA
Procedenoia del recurso que interpongo

Lógicas; conclusiones qu|e legitiman 
mi acción, ineludibles consecuencias que" 
motivan este recurso, exactas -deduccio
nes que fundamjentañ la revisión de 'pro
ceso tan nulioi, son las que siguen:

Primera.. Por el decreto-ley de .1 de

»w se publiquen. upiina
■ •> ❖ o <♦ 4*# ❖«m
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Calzado con piso de goma 
Crepé, medias suelas de go

ma y tacones, a 4,50

SE ARREGLA CALZADO DE 
• •. GOMAS

RELATORES, 10. ZAPATERIA
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Kb  cafa de plata, desde pesetas $15,0T f 
Ra caja de orci, 18 kilates, id. id. >fiO,CC i’ 
Forma cuadrada-pulsera, caja de
• plata, id. id, , . . ,, . . . 9C;,ÍK |

Gran variedad en desperfxdores rcloieR
patA señoras. '

Inmenso surtido en calzados para scñoí'a? < iballeró'y nijuñ®.
A los señores 

como asimismo a
Individuos de los mismos,

GRAN

n o v ed ad
i"

Fuma, resfonda-piúsera, caja de 
pTátat, acíde pésetM - 80,0^

Id. cuadrada-pulsera, e^a de ioto^a _. j '
18 kilates^ d?sde pesetas . - 25B.Í0 .

Id. recrondi'^tUEera, id. id ¡90,00 (
» paireó1 rele»)^ l*- hrlfitlie’•» d»

tefes, oficiales v^Usea dd’fij 
, los ■ pertenecí entes a les tes í 
mismas.

éteito, grandes fadlídades para el pago¿ '
d$ Guardia dv^l y Carabinerjos « 1

il*
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Idemistas e iliteratos |
En toda sociedad, entidad y corpcra- - 

clones de todos los matices, evohu ionan * 
seres de distintos sentimientos, distintas , 
pasiones e ideales de encontrada evolu- ’ 
ción, donde cada cual se consagra a dis- , 
tintos fines.

Los valores intelectuales reconocidos, , 
sacrifican sus más preciados tesoro, de , 
energía y vitalidad en deleitarnos con , 
sus más selectos florilegios, en tanto que 
otros seres idemistas obstruyen y per
judican con -su estulticia, desprovista de 
prejuicios y convencionalismos 'sociales, 
criterios y preceptos encaminados al 
desenvolvimiento firme y consciente de 
todo ciudadano en su distinto funciona
miento. .

Estos parásitos plagiarios, incapaces 
de crear, hallan el deleite en transfigu
rar las más sanas enseñanzas del fruto 
ajeno en prbsá vulgar y chabacana que 
desfigura las más bellas concepciones en 
todo su sentido y substancia.

Todo ser sensible recibe impresiones 
y sensaciones más o menos puras y gra
tas, y con arreglo a ellas forma un con
cepto que exterioriza fielmente en sus 
acciones; pero un ser inconsciente de su 
finalidad, interpreta sus impresiones en 
nociva y completa transformación. Bien 
claro y escueto lo dice el gran Vargas 
Vila en un bello aforismo: «Que todo 
aquel que no sirve para crear, se con
forma con destruir.»

El hombre que no tiene juicio propio, 
ni aun de base errónea, carece ante el 
mundo de personalidad, donde la peca 
firmeza oe criterio y el cambio brusco de 
impresiones, son el incentivo de su des
crédito. '■ ¡ . -

Muchas veces es preferible permane
cer en completo marasmo a interpretar 
y exteriorizar en plena confus’ió'íi, con
ceptos de base firme y consolidada, que 
puede ocasionar detrimento en su autor; 
y el malquistamiento en colectividades.

En toda obra y trabajo material se 
vislumbra la tangencia del espíritu, des
de cuyo punto de vista hay que auscul
tar, apreciar y calcular el valor intrmse: 
co que a simple vista pareciera despre
ciable. ■ ■

Enrique L. CO1-^ HAMOS
Coruña, diciembre 1925.

lares, la vigilancia de las colonias esco-'r-QISPOSICJONES DE LA DIRECCION
lares, etc. '

lodo esto está muy bien; mas apare
cen algunos puntos en que no sé preci- 

. sa bien el desarrollo de la inspección 
médicoescolar.

¿ Sobre".qué niños va a realizarse? ¿So
bre los concurrentes a las escuelas que 
se llaman nacionales, o sobre las volun
tarias del Ayuntamiento de Madrid, las 
municipales? Pensamos que .será sobre 
estos últimos, y así tendremos en Ma
drid escolares de dos clases: con inspec
ción sanitaria dependiente de la Direc
ción, general de Primera Enseñanza; 
otros, con inspección sanitaria munici
pal; inspecciones con normas diferentes 
y que en a’gunos menesteres e informes 
pueden discutir o estorbarse mutua- 
merte. .

Y cuando se elijan niños para colo
nias veraniegas, ¿qué inspección los de
signará? '

Entendemos que las funciones inspec
toras—del apellido que fueren—no son 
propias de las municipalidades; así se ha 
entendido en materia de sariioad: véa
se la constitución de la Junta de Sani
dad de Madrid, donde los componentes 
facultativos son ajenos, en su mayor 
parte, al servicio municipal.

La recomendación que el Estatuto 
Municipal hace sobre la inspección mé- 
dicoescolar creemos que no se refiere a 
la creación de estos servicios de inspec
ción en aquellas localidades donde el 
Estado los tuviese funcionando, depen
dientes de su ministerio de Instrucción. 
Haría bien la Dirección de Primera Ense
ñanza en aclarar los límites de estas dos 
inspecciones que van a funcionar en Ma
drid, y aun haría infinitamente mejor de
cidiéndose al aumento del personal ins
pector en Madrid y Barcelona, y su ex
tensión en toda España, siquiera uno por 
provincia. Claro es, con personal cuya 
capacidad en este sector profesional ha
ya sido comprobada por la op@sición.

- Petición que, por lo demás, no es nue
va. Ya el maestro Sr. Ballester la éxpu- 
so en una conferencia dada hace cuatro 
o cinco añofe en el Ateneo de Madrid.

Créese el servicio de higiene escolar, 
ya establecido en todos los países cul
tos; pero organícese con la debida uni
dad, dependiendo del ministerio y no de
jando a la voluntad de los Municipios sti 
organización con todas las variedades 
qué quisieran establecerle.

Un M. de la C.

Guardia civil
Escuela-taller de ebanistería

Se nmincia. un concurso para cu-biár , 
jilazas de ebanistíis y tallistas en el La- ; 
ller-Esc urda, de Artes Gráficas del Cuerpo . }

Todas las clases .e .indivíduiós que pe- ( 
sean eo'nocjiini'entos de dichos oficios po
dran c.o9iicursar dichas plagas, solicitándo
lo por medio de instancia, que deberán 

^er .¡cursadas a la Dirección' general del 
Cuerpo por los primeros jefes de las Co h  
niándancias, debidajiiente iinformadas, en , 
él plazo de (|uince días, a contar de la । 
jfublicación, o sea pasa antes, de] 23 ,del । 
actual. Quedan facultados dichos imimeros : 
jefes para disponer la presentaición de los . 
consursante? en esta corte, Colegio In
fanta María Teresa, el día 27, donde sé ' 
pondj'án a las órdenes del jefe del Taljer- 
Esoueja citado, a. fin de ser sometidos 
al 'Correspondiente examen.

Los que obtengan plaza, disfrutai'áin • 
una gratificación, que será proporcionar- 
da a los méritos que en el oficio respec
tivo acrediten poseer. .

Mecanógrafos y taquígrafos
Paca establecer en el Golegio de. Guar

dias Jóvenes, sección duque de Ahorna
da, La. enseñanza de mecanografía con 
su. icomplemento de taquigrafía, y, a ser 
posible, ligera® nociones de contabilidad 
comercial y. particular del Cuerpo, se 
anuncia, el coiTespodiente concurso, a fin 
de que las clases e individuos de las Có- 
mandanicias del Instituto que posean di
chos conocimientos y aspiren a, cubrir< la 
plaza de auxiliar de La clase que al efec
to ha, de establecerse lo soliciten por me
dio de instancia dirigida al excelentísi
mo señor director del Cuerpo. .

•Al efecto,, los primeros jefes respectivos 
cursarán, debidamente informadas,, antes ;

del día, 23 del actual, a la. direopión gene
ral todas las que se promuevan en tal 
sentido, quedando autorizados para, dis
poner la presentación de los interesados 
en. Valdemoro el día 27 del misihio.

Entre les concursantes serán preferi- 
dois, dentro de igualda¡d de méritos y 
aptitud para el cargo a desempeñar, los 
que reúnan las condiciones que determi
na. la. dispcxsición oficial publicada, en el 
«Boletín» del Cuerpo de 24 de abril úL 
timo. "

RECURSO DE REVISION

(«a f mlm jai #1
Hemos leído uiut uubiblt- m.stunciü

que no debe quedar ololdada, por lux ra-
íoHUHiieidus que contiene, y 
dolé del asunto.

PÓT hl ¡n.

VIAJE CIENTIFICO

La enfermedad del sueño
En e". primer vapor1 que saiga para nues

tras posesiones de Fernando Póo y Gui
nea, embareará nuestro distinguido ami
go el reputado doctor D. Guillermo H-o- 
cafort, con objeto de recoger cuantos an
tecedentes pueda acerca de la enferme
dad del sueño.

El ilustre doctor, honra de la. Medicina 
española, lleva la representación, no sólo 
de España, sino también de la Sociedad 
de las Naciones, en cuyo seno puso de 
relieve tos grandes conocimientos que 
sobre esta especialidad posee, por haber 
desempeñado durante doce años la direc
ción de les hospitales de 
sienes africanas.

Después de recorridos 
anterionnente nombrados,

nuestras pose

los. territorios 
pasará a Da

kar, donde se reunirá con la Gomisión 
franco-anglo-bé'.ga, para icontinuar los.'es
tudios en Sierra Leona, Nigeria, Dabo- 
mey, Kameron, Gabón francés y otros 
puntos de la costa africana. .
WV*V#«W*NW#*II*#****#«#M**#*#*
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CENSURA MILITAR HA REVISA

LAS PRUEBAS CORRESPONDIEN

TES A ESTE NUMERO

«i************************.***********»**»!********#************»

Agencia general de Negocios
“LA COMPETIDORA” (nombre registrado en 1920)

Director: DON EVARSTO ROMERO GAMEZ

Oficinas y despacho: HumiPadero, 9 ■■ Teléfono 795 M.
' ■ ^partad^ de Córreos 12.065, Madrid (12)

. Esta casa, conocidísima en toda España, se encarga de la gestión de’toda '
’ clase de asuntos, -expedición de documentos y su trámite en ministerios y depen-"

•" dencia® oficiales. Compras de libros, objetos y encargos de todas clases. Consul
torio de asuntos militares, estando especializados en la legislación de este ramo.

■ Carnets de abono para diez consultas, diez pesetas. Toda cajta vendrá acom-
•••ypañáda dé franqueo para la respuesta; pagos .anticipados. . .

de
, ceí

la lytóóa
Tiene el Estatuto municipal, como uno 

de sus preceptos, el encomendar a las 
municipalidades la práctica de la inspec
ción médicoescolar, que preceptúa . se 
realice por los médicos titulares, reco
nociendo a los niños a su ingreso en la 
escuela y cuantas - veces se crea perti
nente durante su vida escolar.

Es interesante vigilar al pequeño ciu
dadano durante ese período de su vida, 
en que el medio y las enfermedades evi
tables han dé influenciar en gran escala 
su desarrollo. Interesa, asimismo, evi
tarle, en lo-pasible, las enfermedades in
fecciosas y conocer sus aptitudes físi
cas y mentales, para proceder «onfor- 
me a ellas» Un niño atrasado ¿lo es por 
falta de aplicación, o se debe su atraso 
a algún defecto de sus sentidos? ¿No in
fluye sobre su aptitud la existencia de 
unas vegetaciones adenoideas?. Siendo 
un tuberculoso incipiente, ¿debe asistir 
a la escuelia? El convaleciente de saram
pión o de difteria ¿cuándo son inofen
sivos para.sus compañeros escolares?

Problemas que todos los días deberá 
resolveri el médico!, colaborador .de la 
Escuela en toda esta misión de profila
xia.

Divetsas - veces se intentó la creación 
de tal servicio, y hasta llegó a funcio
nar en círculo muy limitado, siendo una 
de sus últimas manifestaciones la crea
ción del Cuerpo médicoescolar en Bar
celona y Madrid, con facultativos por 
oposición y dependientes del ministerio 
de Instrucción pública. ■

He aquí de nuevo la cuestión sanita
rio-escolar. En la reorganización provi
sional que se hace de los servicios de la 
Beneficencia Municipal, se crea un ser
vicio de inspección médicoescolar, que 
tendrá por fines la inspección higiénica 
de los edificios y material escolar, la vi
gilancia y persecución de los casos con- 
ta^io$os, ..el reconocimiento de los esco-

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEPEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCI T •

V ARMABA»

, | - AJOS señores militares les hacemos un descuente de un cincuenta por ciento 
i.,., en nuestros honorarios. Pidan tarifas. ' ■ ‘ ,

Continuamos enviando gratis y libre de todo gasto, a quien lo solicita, el Ca- ?
1

lendario de bolsillo para el próximo año, imitación a piel de ante, dorado a fuego 
estilo yanqui. ■ 1 1 -. v-• •¡ - ■ - s?" >
- Unica casa en España con métodos norteamericanos y secciones' servidastpor 
personal idóneo y especializado. - . .

::

::

u

con el aparato

:: 
::

::

::

■« ::

MADRID: Avenida del Conde de Peñalver, 14. Teléfono 60-42 M.—BARCELONA: Rambla de Cataluña, 15. Teléfo
no 498 A__ SEVILLA: Fernández y González,?14. Apartado 272.—BILBAO: Astarloa, 2. Teléfono 22-99.—SAN SE- h

. BASTIAN: Avenida de la Libertad, 36. Teléfono 656. . , |

AGENCIAS: Valencia, Zaragoza, Oviedo, Vigo, Santander, La Coruña, Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Fuera .con los viejos 
utensilios que trasla
dan el polvo de un si
tio a otro, y que se 
haga limpieza

Efectiva

e Higiénica

Fuá redactada por el ilustre abogado 
don Francisco Salmerón y Alonso, e iba 
dirigida al presidente del Poder e^ecutÍDo 
de la República española,

Dice así:
Excmo. Sr.:

D. Joaquín Pardo de Pavera, condena
dlo. a presidio' como supuesto cómplice o 
iinst'igador de la rebelión ocurrida en Ca- 
vite a últimos de enero de 1872, a,inte 
V. E., incoando- recurso de revisión y 
nulidiad -contra el fallo de la Comisión 
militar, como mejor en derecho proceda, 
digo: Que sieiado de justicia reclamar 
íntegro y original, el prtoceso íoa-mado en

• Manila a consecuencia/de dicha rebeltión, 
¡uj-ra que pase al Supremo Consejo de la, 
Guerra y tan alto Tribunal repare y cas. 
tigue las infracciones de ley cometúlias, 
imipetro idel Poder ejecutivo de lá Repú- 
blac-a -española, la ileiclaniación de la men.- 
cikiuada causa, para ilios fines -de revisión 
y nulidad.

Basado en dos más fundamentales 
principios die jusdácia el presente recurso, 
dirigidlo éste a obtener ropar,ación de ul,- 
tanj-es lieohos a la ritualidad legítima del 
procedáimiento criminal, e inspirado- por 
e- derecho que me asiste para que mi 
honra nioi quede mancillada, y mi libertad 
no continúe herida por un fallo contra
rio a mi inocencia y opuesito a mi dere
cho, he de limitadme hoy a demostrar la 
precedencia de mi petición; sin que me 
preocupen los- enormes perjuicios que ex
perimento, sjn que mi recurso rebase la 
línea de respeto- debido a la autoiidad

. causante de mi injusto daño.
Conoadot, Externo. Sr., da, azarosa crisis 

que -dominaron las autoiidades! de las is-
■ lasi Fillipdnas, cuando la rebelión del ar- 
. senak de Cavite hizo- temer que en aque
llas apartadlas regiones hubiera enemigos 
de la sagiuda integ'ríidad del territorio 
tspañol. . -Comprendió que la exaltación 

- patriótica del -capitán ge-neiul de -a, ¿Na. ,, 
puede justificar que a una mera subleva- 
oión se dieran proporciones de conspira

. ci-ón. contia la integridad del territorio- y 
la Constitución, del Estado. Pero aunque 
e. amor de la patria sea él geneiíiso- um- . ... 
"|mhsq de. todo Poder* constituido, y a/un- u-" 
yié las circunstancias graves exijan su- • 
piemos recursos, dos giuiber-nante-g deben . 
Ser-enaa* su razón en el derechq3 diaigii* • 

miradas- a la estaitua de ¡lia. Ley, y te--
_ iier en fiel equilibrio el patii/utismo. que 
éfiáirdece y la rectitud que templa.

" Dejarse dominar por inmotivadas sos- 
'pechaB-, hasta el punto de considerar 

• conspirador a quien tiene pruebas so|liem- 
de amor al orden; precipitarse en la 

senda -de represión:, hasta el extremo- de 
ver un .enemigo- de España en quien o-b- 
.tuvo reiterados premios- por1 su adhesión 

'.a metrópoli; preocuparse con el azar de 
una sediciión dominada, hasta el punto 
de..'arreibatai* de su Tribunal orefinario a 
un inocente que no incurrió en desat ue- 

'Hu í; o-bcecarse por- prurito de autoridad, 
has-fh, el extrenio de condenar a presidio 
por supuesta, complicidaid en conspirar, 
id ón contra . .la integridad del temfoiiuo y 
La Constitución de iEstado a un ciudad a- 

'no -que thá^m a España y a. la iey fundar 
.mental la ofrenda de/ sus leales servicios 
,y de su adhesión cxmsciente; hacerse to
do «sito con menosprecio- de -la más legal 
declinaitoria de jurisdicción- y con oLviiidb 
ele la , sana crítica judicial, -es con vertir 
en quimera el derecho y a Ha linculpalbi- 
Hidad en -crimen.

ipiefimítamie Yl. E. jqúe -demuestre la 
oportunidad y exactitud de -estas consi- 
dea'acionies prelimtoares, exp-oniendo ial- 
gunos antecedentes de mi vida, que inue- 
ban mi mnor a España y mi adhesión a 
sai ley fuindamental, naiTan-dío1, el’ curso, 
del proceso en que se vio-.aron lais leyes 
sustantivas y adjetivas del derecho pe
ndí, y deduciendo- las conclusiones que 
legitiman mi acción contra la injustóc-iia 
¡que va consumiendo mi -existencia-en me? 
dio de liasi alegrías del reniacimiento es- 
panol. ' ' ■' ■ .

PARTE PRIMERA
Mis antecedentes con relación á España

Paria 'desvanecer el concépto de «s-ois- 
pechoso» en que fui procesado- y penad/uí 
mi - def-ejus-or produjo .ante la ‘ C'Oímisilan 
miliiitai' numerofilos documentos oficialeis, 
que sé reas-umen en los hechas siguien
tes :

Prianera. En diciembre de 1860, £9" 
beinando iinterinameinte ías islas el eSf 
celimtísimo señor D. Juan Heaieru Da" 
vila, fui nombrado regidor del Ayunta
miento de Manila para el bienio de 
y 1862. / . . _ ,

Segundo!. Siendo en 1865 capitán 8^’ 
neral de Filipinas él Excmo. Sr. D. 1

■
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TRES
EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

c|T0 Y ARMADA 
' " lf^s**6*#6*

iería Nacional

Pesetas.

¿e ios números premiados en el 
r cejebrado el día 22 de <tÍ6í^- 

bre de 1925
PREMIOS MAYORES

Fdbláciones

. . ...

í)
15.000.000
10.000.000

Madrid^
Lú. Carolina

'2 5.00Q.Q00 Barcelona.
Í3 3.000.000 Coruña.

¡7
34

I.OOO.OOO Madrid.
500.000 Valencia.

i? ’ 300.000 Madrid.

17 250.000 Barcelona,

|8
*5

200.000
100.000

Barcelona.
Madrid.

14 100.000 Madrid.
00 100.000 Barcelona.

100.000 Barcelona.

13

¡0

100.000 Bilbao.
80.000 Barcelona.
80.000 Barcelona.

iM 80.000 Barcelona.
)S
20

80.000 Madrid.
80.000 Barcelona.

13 60.000 Barcelona.

9o 60.000 Madrid.
13- óo.ooo Barcelona.
§4 60.000 Barcelona.

$7 60.000 Madrid.

ÍO 50.000 Madrid.
45 50.000 Barcelona.
36 50.000 Barcelona..

6 50,000 Barcelona.
■68 50.000 Barcelona.

193 50.000 Madrid.

19 50.000 Man res a.

IB 50.000 Barcelona.
¡6 50.000 Barcelona.

50.000 Barcelona.
29 50.000" Barcelona.
:o3 50.000 Valencia.
33 50.000 Madrid.
"94 50.000 Bilbao.
41 50.000 Madrid.

SlÉtÉ MÍL
563 933 100 349 179 453 302 826 966 759
062 644 018 786 • :

OCHO MIL
141 574 645 295 416 852 638 018 795 23^
261 214 86’ 433

NUEVE MIL .
260 399 025 217 958 623 538 592 497 802..
255 834 003 994 432 671 5’23 861 893 <01 

DIEZ MIL . ,
910 929 116 207 755 359 625 483 29G 151
759 078 240 603

ONCE MIL . -
843 083 980 351 038 775 692 098 590 193
811 296

DOCE MIL
181 333 599 268 772 857 954 110 924 915
486 823 195 395 010 794

TRECE MIL
867 611 662 147 138 989 970 391 357 254
665 942 796 855

CATORCE MIL
847 755 448 125 693 702 439 777 000 471
504 2G8 367 618 154 443

QUINCE MIL
098 611 202 149 634 619 191 442 984 483
9871 783 DIEZ Y SM MIL'

823 G81 053 112 491 G09 400 819 831 G45
DIEZ Y SIETE MIL

434 209 904 910 680 114 807 033 267 837
418 011 G53 905 468

DIEZ Y OCHO MIL
450 017 054 474 939 351 192 970 164 189
470 788 019 921 663 379 062 561 955 548 

DIEZ Y NUEVE MIL
136 044 798 1G0 717 879 197 723 613 183
611 616 623 8G4 069

VEINTE MIL

■*BS****^^

VÉIÑ'TÍÓCHÓ MÍL 
760 084 406 809 721 7 47 917 699 048,309 
948 689 314 810 "

VEINTINUEVE MIL
u.64.857 118 921 9(5-.MI 100 61á 225 88| 
190 338 134 542 344 Ü24 408 500 311 6il 
'/ ./ TREINTA MIL

781 629 22’ 677 800 730 60G 422 852 119
935 099 291 611 848 7.97 903 .706 161

TRfilÑTA Y UN MIL 
282 868 269 558 57 9 287 449 472 840 .737 
784 470 459 269 868 282

Y TREINTA y DOS MIL 
938 ’635 233 919 546 262 986 85 249 303 
104 301 388 922 767 788

TREINTA Y TRES MIL 
261 193 732 065 950 812 888 228 726>850 
430 92 441 696 172 849 045 399 304 M0 .

TREINTA Y CUATRO MIL 
312 340 695 998 168 660 148 134 800

TREINTA Y CINCO MÍL
395
853

140
Í81

'a

.80
>86

JOS 
¿U5

207 304 866 602 580 587 246 773 079 106
"L ' 715 577114 831 087 210 G93 632 638 750

VEINTIUN MIL
037 862 295 273 361 623 857 1G1
140

629
252

142 284 455 987
VEINTIDOS MIL 

747 923 391 935 603 444 707 
54G 147 873 651 717 683

VEINTITRES MIL 
388 562 622 690 202 434 821607. ------ ----------- ..

248 66G 483 008 57 5 861 422

273
315

700
037

1UG 329

398 313

401 155

VEINTICUATRO MIL
173 494 712 788 339 486 284 170 338

VEINTICINCO MÍL
164 989 505 106 8G5 392 101 674 028
643 093 867 506

VEINTISEIS MIL

remiados con 10.000 ptas.
DECENA

CENTENA
438 472 519 659 727 640 783 167 269 

i 840
MIL

811 068 764 024 840 461 306 860 123
832 430 592 229 893

DOS MIL
TT 274 092 756 730 012 818 257 646
!56 200 237 917

TRES MIL
6$ :984 582 378 402 Í38 054 896 74^3

CTATRO MIL
tan 267 57.8 155 721 731 660 459 394
380 087 142 526

CINCO MIL
TI 345 222 510 702 663 991 296 719
Gl? 562 368

SETS MIL
415 184 GCÜ 887

l a g a r t o

DIARIO OFICIAL
gmecrrERto dk düERRá

790 347 327 755 162 706 674 318 306 589
987 499 182 115 672 Toé 046

Ve in t is ie t e  mil  .
Íá5 7’8 596 811 008 988 578 515 $46 810
368 312 229 801 062 919 . . .

iSEÑORASi
” Creo que íes agradará : 

saber que ?a Perfumería i

H 
y

g

854 383.724 282 587 502 117
259 813 881

TREINTA Y SEIS MIL
564 261 435 633 046 888 514
426 995 462 ■ .

TREINTA Y SIETE MIL

075

^1-3

808 809.801 856 ^¿53^612 614 308
249 935 545 882 27o o01 303 084

TREINTA Y OCHO MIL
382 140 696 67d ^7 115 071 561
434 046 875

TREINTA Y NUEVE MIL
188 551 922 791 175 932
310 838 OG7 Gil

CUARENTA MIL

872 990

512 760 561 6Só 390 5 948
[95 164 123 718 155 421 976 
33 6 964 r •

, CUARENTA Y UN MIL
-,51 012 752 845 920
,76 796 74S 649 934
303

795
465
001

011
660

337
140

37'9 
149

155 942 808
203 18° 5i8

477
786

36^
CUARENTA Y 

198 523 297 874 
905 152 313 941

DOS MIL
707 9/9 100 824
168 664 820 341

'' CUAkÉÑtÁ Y TRES MÍL
651 433 812 383 164 657 973 299
327 731 156 840 322 746 879 592

596 937 „
CUARENTA Y CUATRO MIL

045 607 921 368 676 64a 767 521
397 473 5S6 44¿ 138 078 61^ 283

CUARENTA Y CINCO MIL
114 543 526 709 303 140 504 250 '609 

703'689 835 697 487 307 447 17»281
978 276

CUARENTA Y SEIS MIL • 
2 5 2 500 6/9 881 iiñ ^4 65; 7^ 
978 705 926 798 681 444 16 6762 114
69.0

9.53
931

082
CUARENTA Y SIETE MIL

415 5’4 493 861 b92 82 4 ^u3. 439
620. 019 43 7,4 5 5 '. . ' '

CUARENTA Y OCHO MIL

PUREZA SAMAHTIZADA^'M 

■ CSPECIAL PARA CL LAVADO V» 
DE TEJIDOS FINOS,SEDAS,PUNTOS^ 

ENCAJES. FRANELAS , ETC.
1 LIZAR6TURRYY REZOLA(S.AXj 

SEBASTIAN .

.. ' Infantería
Se concede licencia para contraer ma

trimonio al comandante D. Antonio Gó
mez Iglesias.

Se confirma la declaración de reem
plazo por enferme, con residencia en 
la Coruña, del capitán D. AmbrosiÓ 
Feijóo del Riego.

Artillería
Se concede el rdtiro para la. Coruña 

al teniente coronel D. Justino Pérez.
Ingenieros

Se promueve al empico de suboficial 
al sargento del Centro Electrotécnico 
don José Pérez Sánchez. , .

Se promueve al empico de suboficial 
al sargento del Servicio de Aviación don 
Juan Inglés.

. . . . Oficinas
.Destinos: Archivero, primero D. Car.7 

los Isnier, aseendide. del Conejo Supre
mo, al mlsmd..

Archívéfe's segundos; D. Rmaé! -.-len
tes, al Consejo Supremo; D. hm;.- 
Asensio, a disponible^

Archiveros terceros: Don
Francisco, al ministerio; D.
QprtéSi al . .misino., y D, RáÜOit c a 
la . Capitanía1 géir^tál ' Gr la tercera te-

Kmibo

Luis de 
Leandro

ESPECTACULOS
PRINCESA.—A las seis y media, La 

pasión ciega (estreno). A las diez y me
dia, La condesa María.

COMEDIA.—A las y cuarto, Ll
sonámbulo (estreno). ;

ESLAVA.—A las seis, Cada’ lino y su 
vida, Hable usted con mamá y hn de 
fiesta, por Pepe Medina.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y a las diez, y inedia, Los trucos.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia, La, vida es muy sencilla. A las (hez 
y media. Lo que Dios dispone. _

COMICO.—A las seis y media, La hi
ña pera (estreno). A las diez y media, 
Los Lobos en la sierra.

REY ALFONSO.—A las seis, ¡Oh, la 
interviú! y La novia del artista, (estre
no); A las diez y media, ¡Oh, la inter
viú y El millón del soltero.

PAVON.—A las seis y media, Irene, 
la volandera. A las diez y tres cuartos, 
Las espigas.

MARAVILLAS.—A las seis y cuarto. 
Marioneta. A las diez y media, Maria- 
nela.

PPJCE.—A las diez y cuarto, colosal 
función por toda la comp.apía de ¿reo. 
^«^,w»***W****^**^^^

Usad siempre NETOL: tendréis les 
metales bien pulimentados, aNonra- 
réis dinero y favoreceréis la industria 
na don AL

Vázquez p<>^r^ VkfixliTles 
todós íüs ¿rtícu’ós .'d su 
Casa a un precio rr uy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mt- 

Sítar -i

San Onofre, é.-Madrid

1

i
::

' P
. O 1 H 

10 978 527 956 j n 
. 645 C05 !

TEJCZ PRl AIATURA, XGOTAMI NTO n

a

822
653
686

5 21 098 7 8 3,59 5 723 39i, 2 5 3
8 31 n6 94.3 3«7 H5 303
35á ^4/’ "

CUARENTA Y NUEVE MIL

72.3.. 
909

gion. .
Oficiales primeros: Don 1^'^rcisp N^r.l, 

a la Sección,de Intervención,"y D. Ma
nuel de !á Torre, ál Gobierno de Alava.

Oficiales segundos; Ddf} Maximi'ano 
Palacios', al Gobierno de Logroño; clon 
Isidoro García, a Somatenes, de Cata
luña, y D. Emilio Sánchez, al minister . 
rid.- u‘";' _ _ ■

Oficiales terceros'. Dolí Juan Fernan
dez PÍa^ñ. SÍ GObifriM militar de Alá-, 
drid; D. Enrique SMá-ílz. á ía Cym^ion" 
de Estadística de ganado y eátrovíjes 
de tracción animal de Burgcs; D. Fidel 
del Campo, al Archivo de la Junta de 
clagificadón de la. íle Navarra/.D. Jimn,. 
Gudrréfo/ a'Já Cqhi^ión dé" I^tadísticy 
de gáúádó y de Barcelona.

Í Qué es W E T O L?
Un eepafíol qus usa nuestro

Ejército y Marina de g&srre, para fim- 
piezn de métales.

CHS'brG 4^9 022 5 82 982 7 5# 90^' i 
§32 547 65.0 3So 531 77i 185 397 853 
"i7

'-V ' - v H?
074 979.í O42 3/2:645.151 9.80 63^: 
661 172 y4 3J5 331316 073
715'39#

£ los jefes ..vjicialc^ de 
ílt?Es!fo ^loríosó Ejcrctio 

rccomendamtis vhítéfi , j:{

493

LSAD SELLOS “LYRIOSMA”
; Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa 

mente inofensivos. • ■ ■ ' ■
Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

7 24 «jo/ 
’ i I 6C-9 352 Si2

.■' u iS:c u e ?;t 4..y -d ()s .ít íl  
.¡89 154 322 5*5'1 ()8o ¿>32 655 ócq 
93° 45!. 5 ^7 L¡ 27 ^5 5 5 4 86 14 o
449 ^50“ " .

CINCUÍLXTA Y TRES MIL '■ 
.‘916 -I30 ¿V 5-4'i d66 662 3 66. o 5-8 

[ 474 436 583 200 131 353 c8g 974

)c>4 
94-1

799
890

of)^
oí 7 149 : ' • . . ■ *

CINCUENTA Y CUATRO MIL

I

I ♦

*■

bracio, 15 pesetas. Se remite por oorreo, aumentando 0,59 pts, per franqueo

A A. DEL VALLE
Mayor, número 1

Todos los artículos de tapicería que no son 
producción de sus fábricas de Madrid y Miraflo- 
res, se están liquidando a precios reducidísimos 
Terminada^ dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabricante al consumador
NOTA. Rogamos al público que antes de comprar nuestros 

artículos, consulten los precios con los dernás comercios.

659 174 54 5 207 007 501 5 75 400 4 59
738 2T j32^35 957
. ' ■ ' ‘ ----------
ESTE HUMERO HA SIDO REVISADO 

■ - ’* POR LA CÉN3URÁ

Y 4

¡SHINOL'A
I La mejor eré mí 

| =: para calzado 

| De venta en zapaterías, 
f tiendas cíe curtidos

y droguerías

>

•> 
❖ ♦

♦

X

♦> 
❖ 
*
♦

♦ 
*

*

, RESrAURANTE;
(Jj A'Lc LRIA, y prueben 
los expelen t és cubiertos de 
4 y 6 pesetas, el

'' safé Exprése. ¡y6las;es/pr 
cíales .cnsnladiÜas de' su.

cervecería.
Y M A RC AL L , K U M . 1

Teléfono 45-56 M.
5

❖

❖

| Depósito aí por mayor
Lt . \. • * * . V

I Lama Hermanos
y ; • . ■ '■
i L.os Madrazo, y- 5

*>•:* 
❖

*

•9
A

. **
*

❖

♦

❖ *

vV

' MUJERES
Si queréis devolver a vuestro roí- • 

tro el color sóftfósado, si amais )c¿ 
alearía, si deseáis recobrar las cner
das y que por vuestras arterias corra 
ü m sangre fluida, rica y vivificado
ra. usad e-j positivo reconsiiiU^GU.

h ipo f o sf ho s

Éste tónico llenó de acero 
músculos, acabó con mis insom^; 
y. pesadillas y cosió de raíz una 
péteácia que consíiítua el prjnjpc.i 

' estrago de,mi vida.
de 30 añr» de éxito creciente — Aprc- \ 

bicto por !á Real Academia de Msd^^na.

->X.'

Com panía Española de Pinturas
“ÍnTERNáTÍONAÍ/‘

Fábrica en Í.uctiana5-Erahdio--B!!bao
r, ?<< 5 '• rr '

UNICOS AGENTES -

EN fiSPAÑA - - - .

DE LAS UNTURAS - - 
. J _ - . pat en t adas  
. - ho l zap^él  - -

ocinsumo del munMLas mejores da! mundo. Las de" mayor .
Patente Internationa! p^xa fúñeos. b.uyics de hiero y aceo.
Coppor Paint para foialoef de Euiiurs de mader^,
Yaths Radhg jJUJa fondup rcer«jíi y ryga ,
LagnUne. l’iiitui> ai baiiuiz. La más av*mn O’ .vie

V SCrl. . .............................. ,

Danbohnc. Supera id nénio. Cuhie ■!/••' v-.cvs -■ ées u as ’ - 
PintOff. QuitapiutUTOK de ív-ción rúp’dí^my. ÍAm.tu adulos. e
Esmaltes Eunlight. el tí a t jB.uy hHllar^ y urs

' Lfmpiátóaics Aiqtidin. Ej, bidlo du.^ muulns'mo.
Peneulmíta,. Para eubiertafi de goma. b'au^u'Ada 1 base do 1-

unida. «

Kedstcad Eainl» Eva (ahrímiife^ <14
Motür Famt. Para pi'rtaxlo M* L' »!1er*
SrítasVj líquidos. (pi utina^ 4» ^b’w.Trou). Kata p*H^

i • * ' ’
u Íís t Íá ,- .

n^rniz par¿ ejo., m--.
pate^t&dan HÓLZAP^E L. Erifp í-r íh y no .Ktiiit**»

otri*».. ’ - ' " ' ' ' ' 'V'
Huestrad Ins dé mjis. duración. U? mejurus y. .Sf.b

ttiagnifi«xa rriStilMe^; !ss mis barátate
D^pásiNk' en titilo^
«te U# j-ruri^ak* (knHí-añí^

v:e¡<t.rJ^ i'
ax q*RÍ'*.

M.C.D. 2022



Ej¿RdlTO Y ARMAbA

TAs a Ja Escuela
En un café del Centro, ilonde so rc- 

^"^^maestros cultos e Ilustrados, se 
hablaba, como es natural,' de enseñan
za. Sin distingos de ninguna cías cátodos 
opinaban que debía reorganizarse, ex- 
pbniendo los planes que les. parecían 
más lógicos y viables.

Cuando la generalidad de los tertu
lianos callaron, uno de ellos rompió el 
mutismo y dije:

—Me han contado .que el Sr, Cossto 
ha presentado, o piensa presentar, al 
actual Gobierno un informe, en el que 
propone la descentralización de los nue
vos y eficaces procedimientos y méto
dos de Enseñanza primaria, importados 
del extranjero por los pensionados, que 
se explican en la Escuela Superior del 
Magisterio y ya se practican en algunas 
Escuelas de Madrid y Barcelona.

Para llevar a la práctica tan lüniina- 
sa idea, aconseja el ilustrado catedráti
co de la Centrál, que se suprima la Es
cuela Superior, el Museo Pedagógico y 
demás centros que giran en torno de 
ambos, y que sus competentísimos fun
cionarios se repartan por toda la Pen
ínsula, encargándose cada uno de una 
Escuela de provincia o partido judicial 
importante, adonde puedan, concurrir tos 
maestros del contorno y enterarse de la 
nueva evolución pedagógica.

Su estancia durará des años, por lo 
menas, para que no se concedan esos • 
bufos cursillos, que no sirven más que

EJÉRdlTb Y ASMADA

W^iCiOHÉS.-MAÍtob, ^OVÍiWMrY ÉR HUttYRAé

1para grávar inútilmente Jesoro, sin 1 
provecho parar & ciiltúrá .efemehtal, por- [ 
que en cuatro o seisjeccioncs 5 coi 
renci;
te es ostentar su «basta» ilustración y 
su erudición vulgar. . ,

Porque cuando se trata de enseñan
za, señores, lo que hace falta no es 
verborrea gárrula, sino descender a la 
sala de escuela y probar el molimiento 
andando. „ .

¿ Qué bicierqn, jos. grandes *edago- 
gos?„¿Discursear? No- Pcstalozzi, San 
José de CaJasapz y Manjón, en nues
tros días, .fundaron, ^scuclas no «supe
riores», sino, de niños, con niños y para 
niños, porque todo gran pedagogo se 
desenvuelve y vive ehtrc criaturitas 
analfabetas c ineduíadas.

Así se hace escuela; así se jiace Pa
tria; no traduciendo revistas más o me
nos aparatosas y repitiéndolas a] día si-
guíente ante un concurso de jóvenes que 
desean ver traducidas en hechos las
mantés teorías. ; ,

Al concluir el respetable maestro, 
dos asintieron a la feliz initiatha’ 
reputado profesor de la Central.

■ M. Y.
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Viaje del alcalde al extranjera
BARCELONA.^-El miércoles próximo 

marchará a Suiza, donde pennaneccrií 
una temporada, el alcalde de Báicclona, 
señor baríui de. Vivcr. ■

| gallo. Pruébelo y quedará asombrado. ■"

Sindicato de Publicidad.- Bárbieri, 8

CALLOS i
Sí sefre usted de Iq s 8 

pj'es. es «Torque 9 
quiere. Compre S 
hoy un tarro del 2 
patentado

I

-

Ampollas ©MEGA’
Para hacer LICORES, JARABES Y

Fabricados eg ia sectióí éspécidi dél Laboratorio Farmacéntic® Nacional 
*3coh y «=n0mb

PREPAMR-LO-S 81GDÍW- 
TES PERFUMES (en cajas de 

una ampolla)

id.\ íd. Flor do Lis ... 
Id. de Lavanda ... ..v 
Brillantina ..................

ira i,id 
4; 00 
8,00

Viüág-fe de tocador ....................   2,10
Leade 10 pesetaa en adelante «o én- 

vían franco dé porte y embalaje a 
cualquier punto do ^pafla.

AMPOLLAS «OMEGÁv PARÁ
PREPARAR 
- TES

Ungüento | 
mágico

y en tres días se 8 
verá usted libre de • 
callos y durezas, 8 
juanetes y ojos de i'

3 o™”'1; y d,oe-"i-' ,eMU.■ Farmacia Puerto. . mu 8E HM ILDEFONSO, 4. . Madrié 
_______ ■. "I atar i d

****$******«*»*******«**w»^ee.^^

Compañía Trasatlántica
•ERVICIÓS DIRECTO!

~ . . Línea « Cuba-Méjico
Rijón el 20, d^CoruV^]1 paí eí 16* santan<tor él 19,

»“.* i™. 1,^ Sw«d.
Sietfl ' L r” a F,l,pln*s X puertos de Chin* y Juán 

Lisbí * I», buque, d/c^a para Vigo

S-ngapora, Manila,

m . . Línc* • la Argentina *
«.li^rPa?:  ̂ 4- t Málaga el 5 y de

Coincidiendo con la sali VL Montevideo y Bueno, Airee, 
do Bilbao v Santander el SÍ * Cádil! otro Q™ *ale
Uagarcfa el 2 y ¿ vL el 3 v ?n de-Cada me8' 00,1131 -H» 1 de Vi" 

u... y car8“ P8® 1» Argentina.k • • Línea a New-York. Cuba v MáítoA
MálagTá^TrCádf ti 3°0. Par^etek^Ha^nd yyréS,^ 28> de

y . . Lí"®a ■ Forreando Póo

Extracto de Acacia 
Id. * ' "
Id. 
íd. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
dé 
de 
de

Ambar ... ........
Chipré... t..
Oueró'dn Rusia.
Gardenia...........
Heliotropo

.. dé Jazmín ... . 
Id. de Lilaa ... j..
Id. dé Pómpeya 
Id. de Rosas de

Loción al Jasmín

Orienté

Caja de 
una 

■mptiHa

Benedictina ... ...
Oagnot, id. al Oofiao 7
Kirsch ............. . ............
Kumelín . anállogo a l

Kumel .•....... I..........

1,00
1,00
1,00

1,00
1,00

1,00

1,90

1,00
1,00

1,00
1,00

7,00
7,00
7,00 •

7,00
7,00

7,00

7,00

7,00
7,00

V¿00
7,00

LOS SIGUIEN.
JARABES: L

Csjbida Licor Indio, id. Al Roí 
Licor de Venus, id. al 

Marrasquino ... ..'. ...
Néctar amarillo, Id ¿I 

Chartroucsé amarillo.
Néctar verde, Id. 

ídem verde; *.....
Pipermín ........... . ...
Sinabrín, análogo a 

Ginebra .......
Wiahy, al Wiskv ...

«tes 
.«Pilas.

5,00 
5,00

une 
ampolla

. 0.V8

1,M 
1,75 
^9$ 
9,98. 
9,9$ 
9^5? 
i,to 
9,2» 
9,25 
H

S 
4,00 
4,00 
9,00

1 Frarobuee» ... 
Freea......... . 
Grosella ... '... 
Limón .........

- Nurzinja ........  
Pifia ... 
Plátano ...
“ AMPOLLAS 

PREPARAR

0,78 ■'<
0,75
0,75

6,00 
5,00 a!

0,75 ' S,pQ 
^CO

0,75
<OMEGA> PARA
LOS SIGUIEN-

5,G0 I»

CAJAS SURTIDAS DE 
LLA8 DE JARABES, 5 
CAJAS .SURTIDAS DE

10 AMPO. 
PESETAS„ .v< TES LICORES

Abeentín, análogo a 1
Ajenje .............. , ... r|00

Anidoea. íd. al Anisete 
iffWé».... J oo 

. _ s/XV^ íd. .

__ — 6 AMPQ.
LLAS DE JARABES, 5 DE LIGO 

. BES, 6 PESETAS
§ Id. a la Violéta 
|| , nitróléó, jóifrit el
I rÓRQe8TA'R Keroe j¡*W ¿i V.-.J. üÁráriIc q r es"" pes et aÍ-
» NAL» Y TENER TODOS ELLO® »MM®ÍaD11 HI^>K-niA¿ ^,íTGF!S0 F****»®VÍIGO ®¿ 
| BUENAS FARMACIAS DE eSP>6A fE»IR8E EN TOBAS ImI FE ENVIA A PROn'NC?A8 FARMA^A 0™$^’ SES««-

§ BL IMr,OHTE PUB QIRQ PO®T t¿ AI. nmW'F(?R DPT F^nDr/.lm8”” 10 ^STXS, BÉMITHQnx)

pelo
• A U ... 1,5Q 
MODUBTi) 
303 ELLO®

7.00

7,00 OAJAS ^ÜKTIDAS DE lo AMPO.

í
I

(

os interesa saber que por mediación ] i ftdiiiywilgll#
de la Cooperativa del Ministerio de la I BATERIAS'PARA SUBMARINOS 
Guerra, vendemos MUEBLES I ' ■ -

i- ti ¿ de । Acumuladores p$ra contratos de luz i
.Orrov ______ 1- . . 3 ' ‘

(je la

toda¿ clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades. .",

IMFAMT¿S„ 28 SuoMr*»!, ¿i
I t : AT6C84, Hí
t B •, 1 v e..; á  .. . d u ® IJ q  a cH o
¡ WMW*¿e¿eeMWWWMMeeJ

i “Star”

fuerza. Tipos ospeDiales para tetografii

■ sm hitos sn los barcos '

C&Be de la Vidtojpi», 2 

MADRID
■

i

' r:/'1
tesPANAj El BAR:j Declarada reglamentaria 

H para el Instituto de la Guar- 
ig día civil por Real orden 
p de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
:• ñores jefes y oficiales de los; Institutos 

de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci-
i: to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe- 
„ nales y entidades Bancarias están dotados de la 
lí pistola “STAR"
I * lMÍ?»™a°/.a7ma<ios' ?n cada fracoión de 
g seis armas, se acompaña una de reaalo 
a Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Gueira 
| fodos los pedidos al depositarlo:

11. Uro Mil - ¡lite st 3..untó j/g-Hnii

4.
O,

•h

Anunciese en “Ejército y Armada- diario militar

J
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Teléfono 31-94 M.

n ... , ... AVISOS IMPORTANTES

tos por caínaroUs espwial^s.^^vfporí Uenen I

ireneu a la altura tr»h?cion^ de la CompaaQ. ” ’ Pa91Je teroera M man-

Zanzíbar, Mo.

teteutear^nt^ dífa P™ V^ia, 'Ali- 
uia, dema. escalas intermedia, y Fernando ^nta Cm de 11 PaI-

admite carga y Pa.aj^de'lo.Vuerto.^te! Vo t L”^^ 1« Compafiía que 
dos loa de ©sísala de esU línea. Noioeste de EapaSa para to-

EJERcno r a r ma d a
por 100 de détermS^aHfad^'8 ''a'> t?baia' de 80 I
dr^reronra para el Serrieio T^n*"

F,t.. „ . «fiVICIOt COMBINADO* |
loe P¿no¿Tpu'rtor^o^ para
tv pasajeros y carga para • regulares, qu© le permite n¿mi\

ra te

G¿Wgetowu, BaltiLora, fUadulti (-harl^ton, j
.le América Centra! y hiurtTámíAa
<'isco de LuJifornia.- Pu pu  " •' » San í^ran. f
Magallme., '-U ATu‘,,l• 1 Valpuafee por el

r- Q ., . SERVICIOS COMERCIALES I«curiará'’del CompeSía, M I

to *ean entregadoi a dicho* ohíet^ v d» I. d* to» Mue»t.rgrios que
«rmo ¿rayo,

VESTUARIOS
—~ par a el ----- SUCURSALES

BARCELONA » ; BURGOS : 
^LdMNcfte»^ Vitoria, ffi i

-Td¿fono390.S.P.. eTetofonoírtaeíro.

Hijos de Riu y Romanillos
. b (^OCIHDAO KN COMANDITA) .■

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio dé la Querrá
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